
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2016-00435-00 

Asunto: Incorpora, no termina desistimiento tácito, requiere parte demandante 

 

Se incorpora al proceso sendos escritos allegados por el representante legal de la 

entidad demandada argumentando se termine el proceso por desistimiento tácito, 

para lo cual es necesario hacer grosso modo las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Ciertamente, el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé que el 

desistimiento tácito se aplicará: 

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 

promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

(…). 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 

las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

(…) 

 



b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años 

(…). 

 

Entonces, y teniendo de presente la norma citada, para el caso en estudio, la 

solicitud no es procedente en los términos allí peticionados, por cuanto se trata de 

un proceso verbal-restitución mueble (leasing) en el que ya se dictó sentencia que, 

le puso fin al proceso desde el 05 de febrero de 2018, providencia que está en firme 

o no fue reparo por las partes. Ver archivo 01, pdf 202 y ss. 

 

De otro lado, incorpórese la solicitud de la parte demandante vía correo electrónico 

para comisionar para entrega del vehículo (archivo 07); se requiere requerir a la 

parte demandante para manifestar donde se encuentra el rodante y proceder a 

comisionar en tal sentido. 

 

Así, las cosas, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No acceder a la terminación del proceso por desistimiento tácito, por lo 

ya expuesto. 

 

SEGUNDO: Previo a comisionar para la entrega del rodante, es necesario requerir 

a la parte demandante para manifestar donde está ubicado el rodante y proceder a 

comisionar en tal sentido. 

 

TERCERO: Se advierte a los libelistas que los memoriales deben radicarse en 

horario laboral, antes de las 5.00 pm, si no, los correos rebotarán automáticamente, 

y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni en la bandeja de spam o correos no 

deseados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.M 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __38_____________ 
 
 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-01056-00 

ASUNTO: Incorpora, no suspende trabajo de partida y pone 
conocimiento 

 
 

Se incorpora al proceso registro civil de nacimiento de Margarita María Vargas Pineda y 

Nora María Vargas Pineda, en cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. 

 

Asi mismo, se incorpora al proceso la solicitud de suspensión allegada nuevamente por 

el profesional del derecho en representación del señor ELKIN ABEL VARGAS PINEDA, 

argumentando suspender el proceso hasta que se decida el proceso de pertenencia que se está 

tramitando ante el Juzgado trece (13) Civil Municipal de Oralidad de la ciudad.  

 

En efecto, el juzgado se permite indicar al memorialista que su solicitud ya ha sido 

resuelta en varias oportunidades, para lo cual se remite a los autos de fecha 23 de 

octubre de 2018, 10 de marzo de 2020 (archivo 01, pdf 267 y ss, 334 y ss), archivos 

53, 55 y 58 del expediente. 

Asi las cosas, se hace necesario requerir al profesional del derecho a fin de que revise 

las actuaciones del proceso y lea cuidadosamente los autos emitidos por el Despacho, a 

fin de que evite la radicación de memoriales infundados e innecesarios que solo 

congestionan el aparato judicial, dado que en varias oportunidades se ha resuelto lo 

concerniente a la suspensión del proceso. 

 

En firme el contenido de esta providencia, dese aplicación a las disposiciones del artículo 

509 del Código General del Proceso, esto es, aprobar el trabajo de partida. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M  

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD  DE MEDELLÌN 

Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___38____________ 
 

 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00808-00 

ASUNTO:  Requiere partidor  

 

Se advierte el despacho, que, a fin de evitar devoluciones de la oficina de Registro 

de Instrumentos públicos correspondiente, se hace necesario requerir al partidor 

designado doctor Luis Alberto Zuluaga Gómez, para que actualice el trabajo de 

partida allegado, toda vez, que la hoy heredera Sofía Borda Solís ya es mayor de 

edad, igualmente se servirá indicar en la hijuela correspondiente su número de 

identificación. 

 

 

 

Cumplido lo anterior, se dará aplicación a las disposiciones del artículo 509 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado de electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
F.M 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # _____38__________ 
 

Hoy  12de marzo de 2024, a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2022-00325 
Asunto: Incorpora – pone en conocimiento 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se pone en conocimiento al 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN que, el 

proceso con radicado 05001400301620220032500 se denegó mandamiento de pago 

mediante auto del 04 abril de 2022, por lo tanto, no se decretaron ni se solicitó 

medidas de embargo de remanentes; es de aclarar que ninguna de las partes del 

proceso que se tramita en el juzgado en mención coincide con las partes en el 

presente proceso. Lo anterior de conformidad a lo solicitado mediante oficio número 

2288 del 01 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______38_____________ 

 
        Hoy 12 DE MARZO de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2022-01169-00 

Demandante Coofinep Cooperativa Financiera, NIT 890.901.177-0 

Demandado Antonio José Molina Cardona, C.C 71.183.031 

Asunto TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

SIN AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 

Levanta medida Levantar medida de embargo 

Interlocutorio N°. 501 

 

Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por COOFINEP COOPERATIVA FINANCIERA en contra de 

ANTONIO JOSÉ MOLINA CARDONA, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

a). Se ordena a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P, para que proceda 

con el levantamiento de la siguiente medida cautelar.i 

 

 

 



Medida fue comunicada por auto de oficio número 2300 de fecha 21 de noviembre 

de 2022 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se acatará 

sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de imponer las 

sanciones legales a las que hubiere lugar. 

 

b). Se ordena a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, 

para que proceda con el levantamiento de la siguiente medida cautelar.ii 

 

 

 

La anterior, medida fue comunicada por oficio número 2299 de fecha 21 de 

noviembre de 2022. 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se acatará 

sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de imponer las 

sanciones legales a las que hubiere lugar. 

 

C). Se ordena al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, proceda a levantar la 

siguiente medida cautelar.iii 

 

 
  

No se hace necesario oficiar para el levantamiento de la anterior medida cautelar, 

por cuanto no obra prueba del envió del oficio correspondiente. 

 

TERCERO:  Se ordena oficiar al Juzgado PRIMERO PROMISCUO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN RAFAEL ANTIOQUIA, para que haga devolución del despacho comisorio que 

fue remitida para la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble objeto de la 

medida cautelar. Elabórese oficio 

 



CUARTO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se encuentran 

dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, advierte el 

despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se devolverá a 

quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

QUINTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

SEXTO: No se acepta la renuncia a términos por cuanto la solicitud no se ajusta a 

las disposiciones del articulo 119 CGP. 

 

SEPTIMO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

i notificacionesjudicialesepm@epm.com.co 
ii documentosregistromarinilla@Supernotariado.gov.co 
 

                                                 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
de MEDELLÌN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___38____________ 

 
 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00044-00 

ASUNTO:  Incorpora- pone conocimiento 

 

Para los fines correspondientes, se incorpora al expediente memorial presentado 

por la profesional del derecho y téngase en cuenta la actualización de las 

direcciones electrónicas para efectos de notificación. Véase archivo 13 del 

expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____38___________  
 
Ho 12 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00073-00 

ASUNTO:  Incorpora- pone conocimiento 

 

Para los fines correspondientes, se incorpora al expediente memorial presentado 

por la profesional del derecho y téngase en cuenta la actualización de las 

direcciones electrónicas para efectos de notificación. Véase archivo 11 del 

expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ______38_________  
 
Ho 12 de marzo de 2024, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00288-00 

ASUNTO:  Requiere partidor  

 

Revisado el proyecto de adjudicación y partición, advierte el despacho, que se hace 

necesario requerir al partidor designado doctor J. Elías Araque, a fin de que se sirva 

aportar prueba o certificación del Juzgado correspondiente que los bienes 

adjudicados en las partidas 2 y 3 del proyecto partida, le corresponde a la causante 

señora MARIA NORELIA ROJAS DE GIL. 

 

 

 

 

 

Cumplido lo anterior, se dará aplicación a las disposiciones del articulo 509 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado de electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
F.M 

 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ___38____________ 

 
Hoy 12 DE MARZO de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

              Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00603-00 

ASUNTO: TERMINA POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 504 

 

Previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro de la presente 

demanda, es preciso hacer las siguientes;         

                          

CONSIDERACIONES 

 

El despliegue del derecho de acción por la parte demandante, conlleva más 

que la presentación de la demanda, una serie de actos encaminados a 

obtener una sentencia favorable, los cuales, se proyectan “en el proceso para 

formar esa serie que es el antecedente indispensable del fallo”1, siendo uno 

de ellos, la vinculación de la parte accionada al proceso para que ejerza su 

derecho de defensa.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, la parte actora en despliegue del derecho 

de acción, presentó demanda EJECUTIVA con el objeto de recaudar 

determinadas sumas de dinero, sin que a la fecha hubiese procedido a 

realizar las actuaciones que se encuentren pendientes para lograr el avance 

de la demanda, motivo por el cual,  por auto del día 15 de enero de 2024,  se 

hace necesario requerir a la parte demandante para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva 

desplegar las acciones que considere necesarias consistentes en solicitar 

medidas cautelares, o proceda a realizar la notificación del auto que libra 

                                                           
1 BRISEÑO SIERRA, Humberto. Excepciones procesales. Cursillo impartido en la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, en el mes 

de marzo de 1966. 



mandamiento a la parte demandada, aportando prueba de ello,  so pena de 

aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

Requerimiento que se hizo según  lo previsto en el artículo 317 numeral 1° 

del Código General del Proceso, que ordena “cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de 

los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado.  Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 

respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en 

costas”. -Negrilla fuera de texto- 

 

Igualmente, considera el despacho importante resaltar que durante este 

periodo de tiempo el demandante no realizó manifestación alguna respecto 

del cumplimiento del requerimiento o cualquier otra actuación de interés para 

el proceso, por lo cual se presume el desinterés en continuar con este trámite 

ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior y considerando que no se cumplió la carga 

impuesta a la parte actora en proveído mencionado, se declarará desistida 

tácitamente la demanda, sin lugar a condena en costas al no verificarse su 

causación. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación de la presente demanda EJECUTIVO 

por desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 



 

SEGUNDO: Sin levantamiento de medidas cautelar, por cuanto no se 

solicitaron. 

 

TERCERO: No hay condena en costas toda vez que no se causaron en el 

proceso.   

 

CUARTO: Se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para iniciar esta acción. 

 

QUINTO: Archívese el expediente previo su finalización en el sistema. 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____38________  
 
 
 Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m 
 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 

                                             SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-00612 

Asunto: reconoce personería - sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 515 

 

Conforme a los memoriales que antecede se incorporan al expediente 

diligenciamiento de oficios y escrito poder; en consecuencia, se le reconoce 

personería jurídica al abogado LUIS ALBERTO ARBELÁEZ ACOSTA quien continuará 

representando los intereses de COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en los términos del poder conferido. De Igual manera se 

incorpora constancia de envío y entrega de notificación electrónica remitida a la 

accionada DIANA MARCELA BALLESTEROS TORRES, en el correo acreditado en el 

archivo 05 el cuaderno de medidas; por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 

2022 se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 01 de diciembre de 

2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 28 de 

noviembre de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____38______________ 

 

        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2023-00661 
Asunto: Incorpora – requiere parte demandante 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificados de 

entrega de la notificación electrónica a los demandados en los correos acreditados en el 

archivo 02 del cuaderno principal; previo a tenerlos notificado, se requiere a la parte actora 

para que aporte el certificado de la empresa postal tal como se expide sin unir a otros 

documentos o memoriales, que permita realizar la verificación de los archivos adjuntos 

enviados, los certificados aportados tienen deshabilitada esa opción y no basta que se 

adjunten por separado, el despacho debe tener la posibilidad de abrir los archivos adjuntos 

enviados en la misma fecha y hora cuando fueron remitidos a los demandados y verificar 

que sean los del presente proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la solicitud presentada por el demandante, por ser procedente, se ordena oficiar 

a la Eps Sura para que suministre los datos del empleador del demandado RAMÓN EMILIO 

GARCÍA GUTIÉRREZ, por secretaría expídase el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______38_____________ 
 

        Hoy 12 DE MARZO de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-00695-00 

Asunto: Incorpora – Pone conocimiento y Requiere parte demandante 

 
 

Se incorpora al proceso la constancia de la comunicación enviada al demandado 

señor Juan Guillermo Burgos Sosa, con resultado positivo. 

 

Así las cosas, previo a ordenar la notificación por aviso, se hace necesario requerir 

a la parte demandante para que se sirva aportar prueba de la comunicación enviada 

al demandado en los términos que establece el artículo 291 CGP, por cuanto de los 

archivos adjuntos no se evidencia prueba de la comunicación enviada. 

 

Igualmente, se incorpora al proceso el escrito allegado por el profesional del 

derecho, informando al Juzgado que el demandado Guillermo Burgos, entregó el 

inmueble que dio lugar a la presente acción.En efecto de lo anterior, se requiere a 

la parte actora para que dentro de los cinco (05) días siguientes contados a partir 

de la notificación por estados de este auto, se sirva indicar si su deseo es terminar 

o continuar con el proceso. En caso de solicitar la terminación del proceso, la solicitud 

debe estar consagradas a una de las causales de terminación anormal del proceso 

consagradas en el C.G.P., esto es, desistimiento, transacción o conciliación. 

 

                                             NOTIFÍQUESE  

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

fm 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____38___________ 

 
 

Hoy 12  de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-00888-00 

Asunto: Incorpora notificación – requiere parte demandante 

 

Se incorpora al proceso la respuesta del oficio allegado por la Oficina de Registro 

Zona Norte de Medellín, donde consta la inscripción de la demanda sobre el inmueble 

objeto del proceso. 

 

De otro lado, se incorpora al plenario la constancia y envío de la comunicación a los 

señores: ANA INDIRA ARAUJO LONDOÑO, CARLOS EMIGDIO ARAUJO LONDOÑO, 

JULIANA ARAUJO LONDOÑO, YESSICA ARLETTE ARAUJO LONDOÑO, LUZ MARINA 

LONDOÑO CARRILLO, BEATRÍZ ELENA LONDOÑO CARRILLO, CARLOS ANDRES 

PANIAGUA LONDOÑO, CRISTIAN CAMILO PANIAGUA LONDOÑO y RUBY BIBIANA 

PANIAGUA LONDOÑO, con resultado efectivo (archivo 21-29 del expediente), a 

través de medios electrónicos. 

 

Sin embargo, y pese a su resultado positivo, la gestión llevada a cabo no podrá ser 

tenida en cuenta ya que se indican los términos del artículo 291 del Código General 

del Proceso, la citación es precisamente para que la parte demandada comparezca 

al despacho, no al correo electrónico, así pues, el togado mezcló las notificaciones 

físicas del CGP con la electrónica, en tal sentido, no son válidas.  

 

Al respecto, es menester indicar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, la notificación podrá realizarse de manera virtual, 

entendiéndose que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación o en la dirección física indicada en el 

escrito de la demanda conforme que establece el artículo 291 o 292 del Código 

General del proceso. 

 



En consecuencia, se requiere a la parte actora para proceda a repetir la notificación 

a la parte demandada en debida forma, aportando prueba de dicha gestión. Lo 

anterior para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___38____________  
 
 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

       ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN____ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 370 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00917-00 

ASUNTO: incorpora cumplimiento a requerimiento – tiene notificada - 

incorpora contestación - requiere parte demandada previo a tener en cuenta 

la misma – reconoce personería – incorpora - inadmite reforma demanda  

 

Se incorpora al proceso, memorial por medio del cual la parte actora da 

cumplimiento al auto que antecede, indicando como obtuvo el correo de la 

demandada, así la cosas conforme a los memoriales previamente incorporados 

(archivos 14) por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene 

notificada a la demandada YELIS MILAGRO ROMERO HENAO desde el día 

04 de septiembre de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y 

entregada desde el 30 de agosto de 2023. 

 

De este modo, se incorpora al expediente contestación allegada dentro del 

término oportuno por la demandada, YELIS MILAGRO ROMERO HENAO, 

mediante apoderado judicial (archivo 16), es importante hacer claridad en este 

punto que los términos judiciales estuvieron suspendidos por acuerdo 

PCSJA23-12089, del 14 al 20 de septiembre de 2023. 

 

La contestación puede ser solicitada vía WhatsApp en el número 

3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

Sin embargo, previo a tener en cuenta la misma, se requiere a la parte 

demandada, para que allegue los soportes de todos los meses hasta la fecha 

del pago de los cánones de arrendamiento, adicional se requiere para que tal 



como se indicó en el auto admisorio, mes a mes aporte estos al despacho a fin 

de poder ser escuchado en el trámite.  

  

De otro lado, se reconoce entonces personería para actuar en representación 

de la YELIS MILAGRO ROMERO HENAO, al abogado JOHN JAIRO CAÑAS 

ACEVEDO, conforme al poder especial aportado con la contestación de la 

demanda. 

 

Finalmente, de conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, se inadmite la reforma de demanda, presentada por el 

actor (archivo 17) para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

servirá indicar en que consiste la reforma a la demanda, indicando si 

hubo alteración de las partes en el proceso, de las pretensiones o de los 

hechos en que ellas se fundamenten, pues el actor no presentó un 

escrito con tales indicaciones, sólo se limitó a aportar el escrito de 

demanda con anexos, sin hacer referencia a porqué se da la reforma.    

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente reforma de demanda. 

 

SEGUNDO: De no subsanar la demanda dentro del término indicado, se 

procederá a rechazar la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____38___________ 
 

Hoy 12 de marzo DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 



 

 

F.R. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

Radicado: 2023-00941 
Asunto: Decreta secuestro  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Sur, en este sentido teniendo en cuenta que la constancia de inscripción de la 

medida cautelar reposa en el archivo número 13 del cuaderno de medidas, se 

ORDENA comisionar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 

COMISORIOS (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 001-1061304 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, sobre el 

inmueble de propiedad de GIOVANNI MOLINA MARÍN y JOHATHAN MOLINA 

MARÍN, quien a su vez podrá subcomisionar, tendrá facultad para allanar si 

fuere necesario y de designar secuestre.  

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

                          

 

NOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 
 

Radicado: 2023-00941 
Asunto: Incorpora – requiere  

 
 

De conformidad con los memoriales que antecede, se incorpora notificación por aviso 

enviado a los demandados en la dirección donde se surtió la gestión de citación para la 

diligencia de notificación personal con resultado positivo. Previo a tener en cuenta la 

notificación por aviso, se requiere a la parte demandante para que aporte los documentos 

enviados con el respectivo sello y cotejo de la empresa postal, los allegados con el memorial 

no cuentan con ello, y el despacho debe verificar que efectivamente se los hayan entregado 

a los demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __38_________________ 

 
        Hoy12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01008 

Asunto: Incorpora – requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

certificados de notificación electrónica enviada a los demandados, con resultado 

positivo y la posibilidad de cotejar los archivos adjuntos enviados con la misiva 

electrónica. Previo a tenerlos notificados, se requiere a la parte demandante para 

que aporte prueba de obtención de los correos utilizado para notificar, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022 el cual 

establece “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____38______________ 
 

        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01039-00 

ASUNTO: Incorpora- niega solicitud de amparo de pobreza - requiere previo a 

decretar desistimiento tácito 

 

Se incorpora al expediente, solicitud de amparo de pobreza presentado por el 

demandante (archivos 07 y 08). 

 

Ahora bien, estudiada la misma el despacho advierte que dicha solitud no cumple 

con el requerimiento del artículo 151 y 152 del Código General del Proceso, que 

rezan: 

 

“Artículo 151. Procedencia. 

Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por 

ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a 

título oneroso. 

 

“Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos. 

 El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 

demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo 

tiempo la demanda en escrito separado” 

(…) 



Expuesto lo anterior, y en vista de que la solicitud no fue realizada bajo la gravedad 

de juramento como lo exige la norma antes citada, se niega la solicitud de amparo 

de pobreza deprecado por el demandante. 

 

De otro, en vista de que a la fecha el actor no ha prestado la caución exigida para 

poder decretar la medida solicitada, con el ánimo de avanzar en el presente trámite 

y en cumplimiento de lo establecido en el art 317 del Código General del Proceso, 

se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal 

consistente en realizar las acciones que considere pertinentes tendientes a consumar 

las medidas cautelares solicitadas, prestando la caución correspondiente, o en su 

defecto, realizar los actos tendientes y dirigidos a notificar a los demandados y 

aportar constancia de ello, esto para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso a decretar la terminación de la 

demanda por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __38_____________ 
 

Hoy 12 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

Radicado: 2023-01059 
Asunto: Decreta secuestro  

 

De conformidad con los memoriales que antecede, se incorpora al expediente 

respuesta del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de oralidad de Medellín 

informando que toman nota de remanentes, pago de derechos de registro y 

respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Sur, en este sentido teniendo en cuenta que la constancia de inscripción de la 

medida cautelar reposa en el archivo número 08 del cuaderno de medidas, se 

ORDENA comisionar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 

COMISORIOS (REPARTO), para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 001-228119 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, de 

propiedad de ANA NIRIS AGUDELO VÁSQUEZ, quien a su vez podrá 

subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar 

secuestre.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

                          

 

NOR 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01059 

Asunto: Incorpora – requiere previo DT 
 

 

Se incorporan al expediente memoriales de abonos, los cuales se tendrán en cuenta en 

la oportunidad procesal pertinente. A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace 

necesario requerir a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones 

que considere necesarias consistentes en informar si desea solicitar nuevas medidas 

cautelares, o en su defecto proceder con la notificación del auto que libra mandamiento 

de pago a la parte demandada, esto para proceder con los trámites subsiguientes, so 

pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __38_________________ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 378 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01063-00 

ASUNTO: resuelve recurso de reposición – repone – admite demanda – vincula - 

ordena emplazamiento - requiere apoderado 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra 

del auto mediante el cual se rechazó la demanda por no subsanar en debida forma, 

para lo cual se permite realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Del estudio del expediente se encuentra que la parte actora presentó demanda VERBAL 

DE CLARACIÓN DE PERTENENCIA, frente a la cual al realizársele el estudio de admisión 

requerido y de conformidad con el art. 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

el juzgado procedió a inadmitir la demanda para que se atendieran, entre otros, los 

siguientes puntos: “3. Para efectos de determinar quiénes deben ser los litisconsortes 

por pasiva, en virtud de lo establecido en el art. 69 de la ley 1579 de 2012 y el inciso 

tercero del numeral 5 del art. 375 del C. G del P., se deberá aportar certificado especial 

para procesos de pertenencia expedido por la oficina de registro de instrumentos 

públicos correspondiente para el inmueble pretendido. 

Teniendo en cuenta el contenido de ese documento, deberá dirigirse la demanda en 

contra de quienes figuren como titulares de derechos reales ajustando los hechos y 

pretensiones de la demanda a dicha circunstancia, y adecuar el poder especial según 

quienes deban ser demandados. (…)  

8. Deberá aportar las matrículas inmobiliarias actualizadas 2023 (…) ”.  

 

La parte accionante presentó escrito de subsanación de manera oportuna en la que 

indico frente a estos requisitos, lo siguiente: 

 



Respecto al certificado especial descrito. En el Art. 69 de la ley 1579 de 2012, debo 

manifestar que la matrícula inmobiliaria 01N-461912 ha estado bloqueada por que 

se encuentra en proceso de “calificación” en la ORIP Norte de Medellín, porque a la 

fecha están en estudio precedentes solicitudes que hasta no ser resueltas no 

permiten atender la solicitud de certificado especial. auto de admisión se ordene a 

la ORIP-NORTE expedir dicho certificado. Debo advertir que igualmente la misma 

dificultad de fuerza mayor se presenta al día de hoy para obtener la expedición a la 

fecha del certificado de tradición de la matrícula 01N-461912 (…) 

 

Y frente al requisito 8: “Al respecto me permito aportar de manera provisional en un 

solo archivo pdf con la demanda y sus anexos el certificad de tradición y libertad de 

julio de 2023, dado que a la fecha dicha matrícula se encuentra bloqueada por efecto 

de estar bajo “calificación” 

 

No obstante haberse pronunciado de manera oportuna el juzgado dispuso rechazar la 

demanda por considerar no haberse subsanado en debida forma los anteriores 

requisitos exigidos, aduciendo básicamente, “se evidencia claramente que el actor no 

aporta el certificado especial de pertenencia y tampoco las matrículas inmobiliarias 

actualizadas, aduciendo que esta se encuentra en calificación por parte de registro, lo 

que hace el requisito aún más que necesario, dado que si la Oficina está actualizando 

la matrícula, significa que hay anotaciones nuevas que están siendo incorporados a 

dicha matricula inmobiliaria, y tal como lo estipula el artículo mencionado, cuando exige 

como requisito necesario para la admisión de la demanda estos documentos, es 

necesario conocer al momento de la admisión las personas que figuren como titulares 

de derechos reales principales sujetos a registro” 

 

Dentro del término oportuno la parte accionante presentó el recurso que hoy se estudia 

expresando básicamente que “Primero, es verdad, afirmación que hago bajo la 

gravedad del juramento que se entiende prestado con la presentación de este escrito, 

que para la fecha de cumplimiento de los requisitos exigidos por el Despacho la Orip- 

Norte de Medellín, mantuvo bloqueada la matrícula inmobiliaria 01N-461912 y estuvo 

bloqueada durante todo el término otorgado por el Despacho para el cumplimiento de 

los requisitos, es decir desde antes del 6 de septiembre al 14 del mismo mes y aún más 

al día de hoy la matrícula sigue bloqueada como lo demuestra el pantallazo que 

acompaño al presente memorial y el chat sostenido con el BOT de la institución. 

Segundo, con el memorial de requisitos aporté certificado de tradición y libertar 



expedido en julio de 2023, que, si bien estaba dirigido al Juzgado 12 Civil del Circuito 

de la ciudad, tiene plena validez como prueba en este proceso porque se puede 

convalidar su originalidad como copia digital expedida por la Orip respectiva, en la que 

aparecen los titulares del derecho de dominio y toda la historia inmobiliaria del inmueble 

de mayor extensión.” 

 

Agregó, además, que “el Inciso 4, del Art. 90 del CGP no contempla obligatoriamente 

el rechazo de la demanda frente a la ausencia de alguno de los requisitos exigidos en 

el auto admisorio, porque allí se plantea la obligación para el juez de decidir se la admite 

o la rechaza. Siendo así, se afinca este recurso en lo anteriormente expuesto, es decir, 

que la fuerza mayor que me impide aportar el anexo tal como lo solicita el Despacho, 

puede justificar la admisión bajo la orden al señor Registrador de IIPP, para que lo 

expida a mi costa inmediatamente se levante el bloqueo.” 

 

Finalmente, solicitó la reposición de la providencia recurrida y en lugar admitir la 

demanda, de lo contrario, conceder recurso de apelación. 

 

En el presente proceso se evidencia que la parte demandante, lo que pretende iniciar 

proceso verbal de declaración de pertenencia respecto de una franja de terreno que 

hace parte de un inmueble de mayor extensión con matrícula inmobiliaria Nro. 01N-

461912. 

 

Expuesto lo anterior, y dado los requisitos indicados como no subsanados, es menester 

indicar que para ese tipo de procesos, es de vital importancia conocer la situación 

jurídica actual del bien objeto a usucapir es por ello que de manera imperativa el 

legislador dejó plasmado en el art. 375 del C.G. del P. la importancia de presentarse 

con la demanda certificado de libertad y tradición del inmueble en donde consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. 

 

Por su parte, el Art. 69 de la Ley 1579 de 2012, estatuto de registro de instrumentos 

públicos, consagra el deber a los registradores de instrumentos públicos de expedir a 

solicitud de los interesados certificados en donde conste información relevante para 

presentar a los procesos de pertenencia. 

 



Esas dos normas han creado en la práctica judicial diferentes posturas referentes a la 

obligatoriedad o no de aportar ese certificado especial. En un caso de similares 

características la Corte Suprema de Justicia dejo dicho lo siguiente: 

 

“No obstante, como en este momento se constata, que el auto inadmisorio de 

la acción de pertenencia, que constituye el motivo final de la queja, ya fue 

recogido por el Juzgado accionado mediante providencia del 25 de marzo de 

este año, en el que admitió el libelo en cumplimiento del fallo constitucional, no 

tendría sentido que, frente a la evidente vulneración del derecho reclamado, se 

revocara la decisión, si finalmente, la determinación a adoptar por el funcionario 

encartado sería la misma, toda vez que este, sin ningún respaldo jurídico, e 

incurriendo en defecto procedimental por exceso ritual manifiesto, inadmitió la 

demanda en auto de 28 de agosto de 2014, que sostuvo el 2 de octubre 

siguiente, con el simple argumento de que «tal como se hizo mención en el 

proveído inadmisorio de la demanda, dicho certificado constituye un anexo 

obligatorio para este tipo de proceso conforme lo dispuesto por el numeral 5 de 

la norma antes aludida, en tanto que no puede ser cualquier certificado, sino 

uno que de manera expresa indique las personas que, con relación al específico 

bien cuya declaración de pertenencia se pretende, figuren como titulares de 

derechos reales sujetos a registro, o uno que de manera clara diga que sobre 

ese inmueble no aparece ninguna persona como titular de tales derechos» (folio 

5, cuaderno de la Corte). 

 

Debe tenerse presente, que el numeral 5º del artículo 407 del Código de 

Procedimiento Civil, no contempla tan riguroso presupuesto, y que además, en 

el certificado del registrador allegado con el libelo, como lo observó el Tribunal 

constitucional y se aprecia a folios 13 y 14 del cuaderno de la Corte, se 

encuentra la información que requiere la norma en comento sobre la 

situación jurídica del inmueble, como es, el número de matrícula 

inmobiliaria, los linderos del predio y su ubicación, el titular del 

derecho real, la escritura pública y la descripción de cómo fue 

adquirido el bien.” 1 (Subraya y negrilla fuera del texto original) 

 

                                                 
1 Corte Superama de Justicia, STC5711-2015, Radicación n.° 20001-22-13-000-2015-00054-01, 

MARGARITA CABELLO BLANCO Magistrada Ponente 



Se desprende entonces del fragmento citado que la finalidad del requisito establecido 

en el numeral 5° del Art. 375 del C. G del P. no es otro que conocer el estado jurídico 

actual del inmueble objeto de un proceso de pertenencia y especialmente en donde 

se observe con claridad la identificación de quienes son titulares de derecho real 

sobre el mismo frente a quienes debe dirigirse la demanda. 

 

Bajo esa interpretación, respaldado por la Honorable Corte Suprema, el juzgado 

subsanará el yerro cometido en providencia que rechazó la demanda, pues en el 

expediente ya reposa certificación de libertad y tradición sobre el inmueble a usucapir 

en donde se vislumbra dicha información, como puede corroborarse del contenido 

las pág. 33 y ss del archivo 05 que integra el expediente digital, si bien se hace 

claridad y se deja constancia de que esta NO está actualizada y podría haber cambios 

en los próximos días tal como se evidencia de los reportes aportados con el presente 

recurso, dado que la misma Oficina de Registro le indicó al actor que están 

pendientes nuevas anotaciones,  

 

 

 



Lo que impide que en efecto el actor no pueda obtener los requisitos exigidos de 

mera actualizada, por lo que como se acabó de indicar, lo cierto es que este despacho 

aceptara la matricula inmobiliaria aportada al proceso y que data del mes de julio de 

2023, y en ese sentido procera a revocar la providencia recurrida y proceder a admitir 

la demanda presentada, con la advertencia de que esta se realiza dado la 

imposibilidad plenamente demostrada por el recurrente, de que no hay manera de 

obtener dicha matricula hasta tanto no sea desbloqueada, desde ya se le hace al 

apoderado un requerimiento, y es que una vez esta sea desbloqueada, se servirá 

allegar la misma al expediente y en todo caso si llegaren a registrar nuevas personas 

que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro en la 

matricula actualizada, deberá proceder a reformar la demanda en dicho sentido.  

 

En síntesis, se procederá a reponer la providencia recurrida y a realizar la admisión 

correspondiente por cumplirse los requisitos establecidos en el Art. 82 del C.G del P., 

en concordancia con el Art. 375 ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER la providencia del 12 de octubre de 2023 mediante la cual 

se rechazó la demanda. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, 

promovida por MARIA DE LOS DOLORES CANO DE CEBALLOS en contra de 

EDUARDO ÁNGEL OSPINA y MARTHA LUCIA ÁNGEL OSPINA también en 

contra de las PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A 

USUCAPIR. 

 

TERCERO: VINCULAR al presente proceso a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARTHA LUCIA ÁNGEL OSPINA. 

 

CUARTO: IMPRIMIR a la presente demanda con pretensión de DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO, el trámite VERBAL dispuesto en los artículos 368 y Ss. del C.G. del P., 

en concordancia con el artículo 375 Ibídem. 



 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los demandados, otorgándoles el término 

de veinte (20) días para que contesten la demanda para lo cual se entregará copia 

de la demanda y los anexos. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se hubiere 

aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de citación o aviso, 

lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, y que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto (auto que 

admite demanda), copia de la demanda y sus anexos y velar porque la constancia 

de notificación que sea aportada al proceso permita al juzgado validar y verificar 

cuáles fueron los documentos enviados al destinatario de la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido en la 

bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con lo expresado por 

la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo electrónico 

y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de forma 

electrónica, deberá informarlo. Previamente deberá demostrar la forma como obtuvo 

el correo de los demandados. 

 

QUINTO: DE OFICIO, conforme lo establece el numeral 6 del artículo 375 del Código 

General del Proceso, se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 



inmobiliaria Nro. 01N-461912, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Norte 

Se advierte que el oficio será enviado por este juzgado, sin embargo, solo tendrá 

efectos comunicativos. En razón a ello, se requiere al interesado para que realice la 

radicación de los documentos de manera física ante la entidad oficiada dando 

cumplimiento a lo establecido en la Instrucción Administrativa Nro. 05 del 22 

de marzo de 2022 expedida por la Superintendencia De Notariado Y Registro. 

 

SÉPTIMO: SE ORDENA informar de la existencia de este proceso a (1) la 

Superintendencia de Notariado y Registro, (2) al Incoder (Agencia Nacional de 

Tierras), (3) a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral 

de Víctimas (4) al Instituto Geográfico Agustín Codazzi y (5) Alcaldía de Medellín, 

para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a las que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones.  

 

OCTAVO: Conforme el numeral 6to del artículo 375 del Código General del Proceso, 

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN OBJETO DE PRESCRIPCIÓN, que corresponde al 

singularizado en el numeral cuarto de esta providencia, en la forma establecida en 

el numeral 7 del mismo articulado, especialmente identificando los linderos del bien 

que se pretende usucapir. La publicación deberá realizarse por medio de prensa 

escrita en alguno de los siguientes medios de amplia circulación nacional: El periódico 

El Colombiano o El Mundo en su edición nacional, en día Domingo.  

 

Igualmente, deberá aportar la constancia de haber permanecido la 

publicación en la página web del respectivo periódico. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurrido un mes después de registrado 

en la base dispuesta para tal fin la publicación.   

 

Cabe advertir que como este emplazamiento no se realiza atendiendo los 

presupuestos del Art. 108 del Código General del Proceso sino aquellos consagrados 

en los numerales 6 y 7 del Art. 375 ibídem, no se hace aplicable el Art. 10 de la Ley 

2213 de 2022, por lo que sí será procedente realizar la publicación del edicto 

emplazatorio en la forma indicada en este numeral. 

 



NOVENO:  Así mismo, se ordena el emplazamiento de los demandados EDUARDO 

ÁNGEL OSPINA y MARTHA LUCIA ÁNGEL OSPINA, así como los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE MARTHA LUCIA ÁNGEL OSPINA, en la forma y 

términos establecidos en los artículos 108 y 293 del C.G. del P. 

 

De conformidad con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, procédase con la 

correspondiente inscripción en el Registro Nacional de Emplazados sin necesidad de 

publicación de edicto. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la 

inscripción del emplazamiento en la base de datos dispuesta para ello. 

 

DÉCIMO: La parte accionante en atención al numeral 7 del artículo 375 del Código 

General del Proceso, deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en lugar visible de los predios objeto del proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o límite, la cual deberá contener la 

denominación del juzgado que adelanta el proceso, el nombre del demandante, el 

nombre de los demandados, incluyendo además los indeterminados, el número de 

radicado del proceso, la indicación de que se trata de un proceso de pertenencia, el 

emplazamiento de todas las personas que crean tener derecho sobre el inmueble 

para que concurran al proceso, la identificación con que se conoce al predio.  

 

Los anteriores datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 

centímetros de alto por cinco (5) de ancho. 

 

Instalada la valla, la parte accionante deberá aportar fotografías del inmueble en las 

que se observe el contenido de ella. La valla deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías al proceso, se ordenará la inclusión 

de su contenido en el registro nacional de procesos de pertenencia que lleve el C. S. 

de la Judicatura, por el término de un (1) mes.   

 

DÉCIMO PRIMERO Reconocer personería para actuar en representación judicial 

de la parte demandante al (la) Dr.(a) ELKIN CALAD ZULUAGA. 

 



DÉCIMO PRIMERO: Requerir al apoderado judicial para que una vez matrícula 

inmobiliaria Nro. 01N-461912, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Medellín Zona Norte, sea desbloqueada se sirva allegar la misma de manera 

actualizada al despacho, y en todo caso si llegaren a registrar nuevas personas que 

figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro en la 

matricula actualizada, deberá proceder a reformar la demanda en dicho sentido. 

 

Del mismo modo y siendo la oportunidad, se requiere al actor a fin de que allegue 

al expediente, el respectivo registro civil de defunción de la causante MARTHA 

LUCIA ÁNGEL OSPINA. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
F.R. 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___38____________ 
 

Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-01173 
Asunto: Incorpora – autoriza dirección 

 
 

De conformidad con los memoriales que antecede, se incorpora al expediente 

diligenciamiento de oficios y gestión de envío de la citación para la diligencia de 

notificación personal enviada a los demandados, gestión que obtuvo resultado 

negativo. Por lo anterior y por solicitud de la parte actora se autoriza la dirección 

física y electrónica informada en el memorial en estudio, para realizar la gestión de 

notificación a la parte demandada, en el caso de la dirección electrónica deberá la 

parte actora, aportar prueba de obtención del mismo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 08 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __38_________________ 

 

        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

RADICADO: 05001-40-03-2023-01190-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD GARANTIA Y LEVANTA ORDEN DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 0463 

 

Se incorpora al proceso el informe sobre la inmovilización del vehículo de Placa 

TQM-46F allegado por la Policía Nacional. 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; ha de darse aplicación a las disposiciones del artículo 314 

del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

-AUTOMOTORES, para efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el 

vehículo que se relaciona a continuación. Medida comunicada por despacho 

comisorio 171 del día 21 de noviembre de 2023. 

 



TERCERO: Como el vehículo se encuentra en las instalaciones del parqueadero 

JURISCAR DEPOSITO Y NEGOCIOS, se ordena expedir oficio indicando que el referido 

vehículo debe ser entregado a la parte solicitante conforme se indicó en la orden 

de aprehensión comunicada previamente a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

AUTOMOTORES, comunicada mediante Despacho comisorio Nro. 171 del día 21 

de NOVIEMBRE de 2023. 

 

CUARTO:  Se requiere a la parte actora para que se apersone de la entrega del 

rodante. 

 

QUINTO:  En firme el contenido de esta providencia, archívese el proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _____38__________ 

 
 

Hoy 12 DE MARZO de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01210 
Asunto: Incorpora – reconoce personería - tiene notificado – pone en 

conocimiento 
 

  

De conformidad con los memoriales que antecede, se incorpora al expediente en el 

cuaderno de medidas respuestas del cajero pagador y Transunión. De igual manera 

se incorpora poder conferido por el demandado a la abogada ALBA YANETH SERNA 

BERNAL, a quien se le reconoce personería en los precisos términos en los cuales le 

fuera conferido el poder. Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ MANUEL 

CARRILLO LÓPEZ, al tenor de lo establecido por el artículo 301 del CGP, se tendrá 

notificado por conducta concluyente una vez quede notificada por estados la 

presente providencia. Se pone en conocimiento que el acceso al expediente, podrá 

ser solicitado a través del canal de atención virtual del despacho aplicación 

WhatsApp abonado 3014534860. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _38__________________ 

 
        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-01217 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 514 

 

Conforme al memorial que antecede se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado OSMAN ALFREDO 

CÁRDENAS LÓPEZ, en el correo acreditado en el archivo 07 página 3 del cuaderno 

principal; por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado 

al accionado en mención desde el día 11 de diciembre de 2023, dado que la misiva 

electrónica le fue remitida y entregada desde el 05 de diciembre de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 



la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __38_________________ 

 

        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-01241-00 

Asunto:  Auto incorpora 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por la parte demandante informando 

sobre la remisión del despacho comisorio a la autoridad competente para la 

aprehensión del rodante. 

  

En efecto, el juzgado se permite indicar al memorialista que este despacho Judicial, 

también remitió el Despacho comisorio a la Policía Nacional desde el día 25 de 

octubre de 2023, por lo que se incorpora sin trámite alguno el correo allegado. Ver 

archivo 12-13 del expediente. 

 

Se advierte a los libelistas que los memoriales deben radicarse en horario laboral, 

antes de las 5.00 pm, si no, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no 

tendrá acceso a ellos ni en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____38___________ 

 
 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
____________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO: 05001-40-03-2023-01290-00 

ASUNTO: TERMINA SOLICITUD GARANTIA  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 467 

 

Se incorpora al proceso el informe sobre la inmovilización del vehículo de placas 

WNU-55F allegado por la Policía Nacional. 

 

Frente a lo anterior, es de anotar, que, en materia procesal, la terminación de todo 

proceso, debe adecuarse, a cualquiera de las formas taxativas de terminación 

anormal del mismo, como lo son; desistimiento, transacción, conciliación o pago 

total de la obligación. Ver título único – Terminación anormal del Proceso del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior; ha de darse aplicación a las disposiciones del artículo 314 

del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminada por DESISTIMIENTO la presente 

solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN OBJETO DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 

-AUTOMOTORES, para efectos de levantar la orden de aprehensión sobre el 

vehículo que se relaciona a continuación. Medida comunicada por despacho 

comisorio 185 del día 17 de noviembre de 2023. 

 



 

TERCERO: Como el vehículo se encuentra en las instalaciones del parqueadero la  

PRINCIPAL S.A.S, se ordena expedir oficio indicando que el referido vehículo debe 

ser entregado a la parte solicitante conforme se indicó en la orden de aprehensión 

comunicada previamente a la POLICIA NACIONAL- SIJIN AUTOMOTORES, 

comunicada mediante Despacho comisorio Nro. 185 del día 17 de NOVIEMBRE de 

2023. 

 

CUARTO:  Se requiere a la parte actora para que se apersone de la entrega del 

rodante. 

 

QUINTO:  En firme el contenido de esta providencia, archívese el proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
f.m 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÌN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____38___________ 

 
 

Hoy 12 DE MARZO de 2024 a las 8:00 a.m. 
 
 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01307 

Asunto: Incorpora – requiere previo DT 
 

 

Se incorporan al expediente en el cuaderno de medidas, respuestas de Transunión y 

cajero pagador donde comunica que la demandada no labora para la entidad. A fin de 

impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva desplegar las acciones que considere necesarias consistentes en 

informar si desea solicitar medidas cautelares teniendo en cuenta la respuesta de 

Transunión, solicitar unas nuevas, o en su defecto, proceder con la notificación del auto 

que libra mandamiento de pago a la parte demandada, esto para proceder con los 

trámites subsiguientes, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 

CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____38_______________ 

 

        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 2023-01337 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con los memoriales que antecede, se incorporan al expediente, 

respuesta de Transunión y repuesta de la Cámara de Comercio de Cali. Previo a 

decretar el secuestro, se requiere a la parte demandante para que aporte certificado 

actualizado de la cámara de comercio antes descrita, con la finalidad de comprobar 

la correcta inscripción de la medida. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____38______________ 

 
        Hoy12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  
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Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b189c230ee025b2d48d2c2d7aa42765267227f8ae198cfbec1500cfc97502464

Documento generado en 09/03/2024 08:44:37 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01360 

Asunto: Incorpora –  requiere previo DT 
 

 

Se incorporan al expediente en el cuaderno de medidas, respuestas de Transunión y 

registro único de afiliados - RUAF. A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace 

necesario requerir a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones 

que considere necesarias consistentes en informar si desea solicitar medidas cautelares 

teniendo en cuenta la respuesta de Transunión, solicitar unas nuevas, o en su defecto, 

proceder con la notificación del auto que libra mandamiento de pago a la parte 

demandada, esto para proceder con los trámites subsiguientes, so pena de aplicar las 

sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____38_______________ 

 

        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01411 

Asunto: Incorpora –  requiere previo DT 
 

 

Se incorporan al expediente en el cuaderno de medidas, respuestas de Transunión y 

Nueva Eps. A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, se sirva desplegar las acciones que considere necesarias 

consistentes en informar si desea solicitar medidas cautelares teniendo en cuenta la 

respuesta de Transunión, solicitar unas nuevas, o en su defecto, proceder con la 

notificación del auto que libra mandamiento de pago a la parte demandada, esto para 

proceder con los trámites subsiguientes, so pena de aplicar las sanciones establecidas en 

el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___38________________ 

 

        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

Radicado: 2023-01459 

Asunto: sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 516 

 

Conforme a los memoriales que antecede se incorporan al expediente 

diligenciamiento de oficio y constancia de envío y entrega de notificación electrónica 

remitida a la accionada ROSA NELLY CASTAÑEDA SÁNCHEZ, en el correo acreditado 

en el archivo 06 del cuaderno principal; por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 

del 2022 se tiene notificada a la accionada en mención desde el día 12 de diciembre 

de 2023, dado que la misiva electrónica le fue remitida y entregada desde el 06 de 

diciembre de 2023.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado. 

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 



la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______38_____________ 
 

        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2023-01715 

Asunto:  Incorpora – accede oficiar – pone en conocimiento 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación para 

diligencia de notificación personal enviada a la parte demandada en la dirección física 

informada en el escrito de la demanda, pese al resultado positivo, no podrá tenerse en 

cuenta, por cuanto la parte demandante informa en la citación “Sírvase comunicarse con 

este despacho de manera virtual a través del correo electrónico…” ; es claro lo reglamentado 

en el artículo 291 del CGP “La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará 

sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino….” (subraya del 

despacho). Por lo anterior deberá la parte actora repetir dicha gestión. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __38_________________ 
 

        Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2023-01757-00 

Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 422 

 

 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante dentro del término otorgado 

allegada parcialmente el requisito exigido en auto que antecede. 

 

En lo referente al auto que inadmite la demanda, inicialmente se le pidió al 

demandante: “ PRIMERO: Aportará el certificado de depósito de Deceval que 

dé cuenta de la existencia del pagaré desmaterializado suscrito por los  

demandados, dado que el certificado aportado es sólo el endoso en 

procuración, y no contiene los datos de los suscriptores del pagaré. 

 

Empero, revisada la subsanación, no se observa ningún pronunciamiento, solo 

indicó que los suscriptores se pueden verificar en el pagaré, pero el certificado 

aportado no da cuenta que la deudora se obligó a nada, es solo la constancia 

de endoso, no la prueba del pagaré, requisito que era necesario para continuar 

con el trámite y proceder a librar orden de pago en los términos solicitados. 

Razón por la cual ha de denegarse el mandamiento de pago por la suma de 

dinero que dieron origen al pagaré electrónico. 

 

De otro lado y como los demás documentos aportados como base de recaudo 

(pagaré- archivo 03)), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 

del Código General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento 

de pago en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 

de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

 

 



 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se niega mandamiento de pago por el pagaré ELECTRÓNICO 

(Certificado No. 0017752604), por lo antes indicado. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA S.A y 

en contra de DANIELA TRUJILLO ARISTIZABAL por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

A). La suma de $ 16.407.682 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro (pagaré de fecha 27 de 

octubre de 2022). Más los intereses moratorios sobre esta suma, causados 

desde el día 06 de noviembre de 2023 y hasta el día que se verifique el pago 

total de la obligación, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

B). La suma de $ 1.437.620 correspondiente al capital insoluto representado 

en el pagaré allegado para el cobro (pagaré de fecha abril 20 de 2016). Más 

los intereses moratorios sobre esta suma, causados desde el día 16 de 

noviembre de 2023 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

TERCERO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

CUARTO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 



 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 
QUINTO: Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEPTIMO: Téngase en cuenta que la abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE 

LA CRÚZ, actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado 

 

OCTAVO: Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente,  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS No. _38____  
 
     Hoy, 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2023-01781-00 

Demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA -BBVA 

COLOMBIA NIT. 860.003.020-1 

Demandado FABIO AUGUSTO MISSAS GÓMEZ   c.c No. 10.258.766 

Asunto TERMINA PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA SIN 

AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 

Levanta medida Sin levantamiento de medidas- no se solicitaron 

Interlocutorio N°. 501 

 

 

Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.y en 

contra de FABIO AUGUSTO MISSAS GÓMEZ, por pago de las cuotas en mora 

 

SEGUNDO:  No se ordena el levantamiento de medidas cautelares, por cuanto no 

se solicitaron. 

 
TERCERO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 



 

CUARTO: Se ordena archivar el proceso, en firme el contenido de esta providencia  

 

QUINTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 

F.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2024-00015-00 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. BIC., NIT: 860.051.894-6 

Demandado SANDRA PATRICIA PIEDRAHITA BERRIO C.C 43.621.277 

Asunto TERMINA PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA 

SIN AUTO QUE ORDENA SEGUIR EJECUCIÓN 

Levanta medida Levantar medida de embargo 

Interlocutorio N°. 500 

 

 

Como la solicitud elevada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 461 del 

C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por BANCO FINANDINA S.A y en contra de SANDRA PATRICIA 

PIEDRAHITA BERRIO, por pago de las cuotas en mora 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

proceso. 

 

A). Se ordena a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

ZONA NORTE, para que proceda con el levantamiento de la siguiente medida 

cautelar. 

 
 

B). Se ordena a BANCOLOMBIA S.A y  DAVIENDA S.A, proceda con el 

levantamiento de la siguiente medida cautelar: 

 



 
La anterior, medida fue decretada por auto de fecha 25 de enero de 2024 

 

La anterior decisión, tendrá los mismos efectos que un oficio, y se acatará 

sin mayores dilaciones o exigencias adicionales, so pena de imponer las 

sanciones legales a las que hubiere lugar.i 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 
F.M 

 

 

 

 

 

 

 

idocumentosregistromedellinnorte@Supernotariado.gov.co 

requerinf@bancolombia.com.co 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado: 05001-40-03-0162024-00016-00 

Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 0435 

 

Allegados los requisitos exigidos en auto que antecede y como los documentos 

aportados como base de recaudo (pagaré electrónico), prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto, en la ley 527 de 1999 y en el artículo 709 

del Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en 

la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SERVICRÉDITO S.A y 

en contra de DANIELA GIRALDO HOYOS, por los siguientes valores:   

 

a). La suma de $ 1.830.337 correspondiente al capital insoluto representado 

en el pagaré electrónico allegado para el cobro. 

 

b). Más los intereses moratorios sobre el capital ($ 1.195.337) indicado en los 

hechos de la demanda liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada 

por la Superfinanciera de Colombia, desde 20 de abril de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación de conformidad con el art. 884 del C. 

Co. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 
CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 



 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que al abogado (a) MARLON ELIECER PINTO 

DÍAZ, actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente,  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

f.m 

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2024-00059 
Decisión: Deniega mandamiento de pago. Firma digital.  

Interlocutorio Nro. 428 
 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 

plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 



tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el 

contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 

de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 

la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de las rúbricas dado que no se utilizó o aportó 

algún método confiable que garantice las propiedades de verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 

cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad 
de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, 
debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 



3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje 
de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a Ia reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará Ia acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que Ia entidad de certificación 

respectiva no está cumpliendo con Ia reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, verificado el contrato de arrendamiento aportado, no se 

evidencia que la firma fuere manuscrita, al contrario, se trata de una firma 

impuesta mecánicamente sin cumplir los requisitos de la firma digital antes 

dichos, pues no sólo no fue aportado algún método confiable que permita 

verificar la validez de la firma, sino que tampoco fue allegada la certificación 

por entidad avalada ante la ONAC que dé cuenta de la validez de dicha firma, 

situación que no permite tener certeza que la obligación realmente provenga 

del deudor para ser exigible en este tipo de procesos. 

 

 

De esta guisa, si bien quien demanda es el subrogatario, es del contrato de 

arrendamiento donde surgen las obligaciones subrogadas, y no se verifica del 

mismo que la obligación provenga del deudor o su causante a efectos de ser 

ejecutable conforme señala el artículo 488 del CGP 

 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 



2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

          Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO 

CON RADICADO 016-2020-00807-00 

Radicado 05001-40-03-016-2024-00077-00 

Demandante YINNI BEATRÍZ CANTARINI ASTOLFI 

Demandado JOIMAR ANDRÉS SAAVEDRA CAICEDO 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 0453 

 

Toda vez, que el escrito de demanda formulada por él señor representante legal de 

la parte demandante, está acorde con lo establecido en el artículo 306 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta lo ordenado en sentencia de fecha 19 de 

diciembre de 2023, que ordenó pagar en favor de la parte demandante YINNI 

BEATRIZ CANTARINI ASTOLFI, las siguientes sumas de dinero A. $ 6.000.000 por 

concepto del valor adeudado con relación a la obligación aludida y lo ordenado en 

providencia del día 13 de febrero de 2023, que aprobó la liquidación de costas dentro 

del proceso monitorio incoado por YINNI BEATRIZ CANTARINI ASTOLFI contra JOIMAR 

ANDRÉS SAAVEDRA CAICEDO, El Juzgado:  

    
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de YINNI BEATRIZ CANTARINI 

ASTOLFI contra JOIMAR ANDRÉS SAAVEDRA CAICEDO por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A). Por la suma $ 6.000.000 por concepto del valor ordenado en la sentencia de 

fecha 19 de diciembre de 2023 dentro del proceso monitorio bajo el radicado 2020-

00807, más los intereses moratorios causados desde el 06 de mayo de 2017 a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia financiera y hasta el momento 

del pago total de la obligación. 

 



 

 

 

 

B). de $ 1.492.945 por concepto del valor de las costas y agencias en derecho 

liquidadas y aprobadas por el despacho dentro del proceso monitorio tramitado en 

este Juzgado con radicado 2020-00807. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el inciso 2do del Art. 306 del C.G. del P., dado que 

la solicitud de ejecución se presentó dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria 

de la sentencia, la parte demandada se entenderá notificada por estados. 

 

TERCERO: La parte demandada, tras la notificación en los términos señalados en 

el numeral precedente, tiene 5 días hábiles para pagar la obligación aquí cobrada o 

10 días hábiles para proponer excepciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónico 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
FM 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ____38___________ 
 
 
Hoy 12 de marzo DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2024-00098 
Asunto: Deniega Mandamiento 

Interlocutorio Nro. 429 
 

 

Encuentra el Despacho que el documento allegado como base del recaudo 

ejecutivo no abastece las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por ello es 

pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestara merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 
94 



 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda 

se advierte que, en el documento allegado como base de ejecución pagaré; no 

se desprende una obligación clara, toda vez que, si bien es cierto se dijo 

inicialmente que el pagaré debía ser pagado en 48 cuotas iniciando el 19 de 

enero de 2021 y finalizando el 19 de diciembre de 2023, observa el Despacho 

que no hay correspondencia entre la fecha inicial de instalamentos con la final, 

situación que llena de incertidumbre el plazo acordado para el pago, lo que le 

quita el mérito ejecutivo al documento aportado. 

 

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los 

requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 



 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _38____  
 

     Hoy, 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO 05001-40-03-016-2024-00103-00 

ASUNTO; Incorpora sin trámite 

 

Se incorpora al expediente el correo electrónico allegado por el profesional del 

derecho en representación de la parte demandante, solicitando el retiro de la 

demanda, sin embargo, no se le dará trámite alguno por cuanto en auto de fecha 

21 de febrero de 2024, el Juzgado negó mandamiento de pago, providencia que se 

encuentra en firme o no fue objeto de reparo por la parte demandante. Ver archivo 

05 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __38_____________ 
 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
________________________________ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 517 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00110-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___38____________ 

 
Hoy 12 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00115-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA-INCORPORA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 496 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Se incorpora sin trámite la solicitud de retiro de la demanda, por cuanto 

se está rechazando la misma. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___38____________ 
 
 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00142-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA-INCORPORA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 468 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente solicitud de garantía mobiliaria, por no cumplir los requisitos 

de inadmisión referidos en auto anterior.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Se incorpora sin trámite la solicitud de retiro de la demanda, por cuanto 

se está rechazando la misma. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______38_________ 
 
 
Hoy 12 DE MARZO de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

INTERLOCUTORIO: No. 367 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00169-00 

 ASUNTO: Deniega mandamiento 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

En el caso que ocupa la atención de esta Judicatura, las obligaciones que se 

pretenden ejecutar, se encuentran contenidas presuntamente en un “título 

ejecutivo” como lo es el contrato de arrendamiento, el cual debe no sólo reunir 

las exigencias del 422 del CGP, sino además los elementos esenciales de 

existencia de un contrato de arrendamiento. 

 

Si bien la legislación comercial es escueta en la regulación del contrato de 

arrendamiento, se debe remitir a las normas del Código Civil que conceptúa tal 

contrato en su artículo 1973 del CC como “un contrato en que las dos partes se 

obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una 

obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un 

precio determinado.” 

 

Conforme tal concepto, tenemos como elementos esenciales de dicho contrato, 

el acuerdo de voluntades entre cosa y precio, una vez se acuerden estos dos 

elementos, existe un contrato de arrendamiento, independientemente que el 

mismo no esté pactado en ningún documento dado que el mismo es consensual 

y no requiere ninguna solemnidad para su perfeccionamiento. Igualmente, se 

trata de un contrato bilateral, dado que se requiere la existencia de dos partes un 



 

arrendador, quien da el uso y disfrute de un bien a cambio de un canon, y el 

arrendatario, quien sufraga tal canon como pago por el uso del bien. Es 

igualmente, un conmutativo dado que las obligaciones que asume cada parte se 

consideran equivalentes o reciprocas, igualmente es oneroso, dado que implica el 

pago de un canon, y de ejecución sucesiva dado que se va ejecutando y 

desarrollando en el tiempo.  

 

De esta guisa, es de destacar en dicha clase contractual, el elemento de 

bilateralidad, la cual se puede constatar mediante la rúbrica que imprima tanto el 

arrendador o arrendatario en el contrato, salvo que se celebre de forma verbal 

en cuyo caso se acudiría a otros medios probatorios, y sería dirimible el pago de 

sus obligaciones en un proceso declarativo.  

 

Ahora bien, el contrato allegado, al parecer fue firmado electrónicamente, por el 

arrendador y el arrendatario, sin embargo, frente al tema de la firma digital el 

artículo 2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d estableció los requisitos que debe 

contener la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se 

adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador 

y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la 

transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez de 

dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 



 

ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 

tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el 

contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 

de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 

la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay forma 

de verificar la validez de la firma del arrendador y del arrendatario, dado que no 

se utilizó o aportó algún método confiable que garantice las propiedades de 

verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia 

C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la 

transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y replicada 

por el ordenador a un documento informático no es suficiente para garantizar los 

resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, por lo que se crea 

la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen la validez de esas 

firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los cuales son 

manifestaciones hechas como resultado de la verificación que efectúa sobre la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad 

de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 35 de la citada ley, señala los 

requisitos que debe contener tal certificado, estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad 
de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, 
debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 



 

2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje 
de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 

7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales1. 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibídem: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación respectiva 

no está cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con 

base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

                                                 
1 Artículo 2 literal d. 



 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Ergo, del documento allegado como contrato de arrendamiento, no existe algún 

método que permita verificar la validez de la firma electrónica de los 

arrendatarios, como tampoco existe certificación de entidad avalada ante la 

ONAC, que acredite la validez de tal firma.  

 

De esta guisa, si bien quien demanda es el subrogatario, es del contrato de 

arrendamiento donde surgen las obligaciones subrogadas, y no se verifica del 

mismo que la obligación provenga del deudor o su causante a efectos de ser 

ejecutable conforme señala el artículo 488 del CGP 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 

presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de 

desglose, entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la 

parte demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que 

fueron presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

TERCERO: Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede 

en firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

 

F.R.  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __38_____________ 
 

Hoy 12 de marzo DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado2024-00172 

Asunto: Libra mandamiento  

Interlocutorio Nro. 1864 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 

en contra de MELBA YULIET TORRES AGUIRRE por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

  Pagaré No. 5510107904: 

 La suma de $904.839 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde agosto 

07 de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 

 Pagaré No. 5510110381: 

 La suma de $59.973.605 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde agosto 

08 de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 Pagaré No. 5510110382: 

 La suma de $1.114.309 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde agosto 

08 de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __38___  

 
     Hoy, 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

INTERLOCUTORIO: No. 388 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00174-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. En cumplimiento de lo estipulado por el artículo 84 del Código General del Proceso 

en su numeral primero, se servirá allegar el respectivo poder concedido por el 

representante legal para iniciar la acción, esto en vista de que, si bien manifiesta 

en la demanda que le fue conferido endoso, del título aportado no se desprende 

tal situación.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __38_____________ 

 
Hoy 12 de marzo DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2024-00181 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 446 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DAVIVIENDA 

y en contra de JUAN MANUEL PULIDO SARMIENTO por las siguientes 

sumas de dinero:   

 

 La suma de $106.527.461 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses 

moratorios sobre esta suma, causados desde el día 30 de enero de 

2024 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 

884 del C. Co. 

 

 Por la suma de $25.481.309 por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré 

liquidados desde el 14 de enero de 2022 hasta la fecha de 

vencimiento del pagaré 15 de noviembre de 2023.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 



 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2024-00182 

Decisión: Deniega mandamiento de pago.  
Interlocutorio Nro. 448 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en una 

factura de venta electrónica, por lo que para contextualizar el tema, es preciso 

citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura 

electrónica como: “Es un título valor en mensaje de datos, expedido por el 

emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa 

de un bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o 

expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los 

requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y 

las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1154 de 2020, establece el procedimiento para la 

circulación de la factura electrónica como título valor y da paso para la 

aplicación del Decreto 2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las 

condiciones para la expedición de la factura electrónica: 

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. 
Para efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) 
de la factura electrónica deberá cumplir las siguientes 
condiciones tecnológicas y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  



c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del 
impresor y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta 
norma; y discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse 
el tipo y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar 
autenticidad e integridad de la factura electrónica desde su 
expedición hasta su conservación, de acuerdo con la Ley 962 de 
2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 
2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que 
establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica 
como elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando 
sea expresamente autorizado por el obligado a facturar 
electrónicamente, para este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de 

Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, 

se entiende irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en 

los siguientes casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera 

expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico. 

PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala 

como requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación 

del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 



según lo establecido en la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas 

también es necesario tal constancia de recibido indicando el nombre o la firma 

de quien recibe, y la fecha de recibo. 

 

Incluso, para facilitar tal operación, el Decreto 2242 de 2015 artículo 2°.N°4. 

conceptúa la figura de Proveedor tecnológico el cual según el artículo citado 

es: “Es la persona natural o jurídica que podrá prestar a los obligados a facturar 

electrónicamente y/o a los adquirentes que opten por recibir la factura en 

formato electrónico de generación, cuando unos u otros así lo autoricen, 

los servicios inherentes a la expedición de la factura electrónica, incluida la 

entrega del ejemplar a la DIAN como se indica en el artículo 7° del presente 

Decreto, así como los servicios relacionados con su recibo, rechazo y 

conservación. El proveedor tecnológico deberá surtir el proceso de 

autorización por parte de la DIAN previsto en el artículo 12 de este decreto”.  

 

Dicho proveedor tecnológico entonces deberá verificar e informar al emisor si 

el adquiriente ha recibido efectivamente la factura electrónica, permitiendo 

tener certeza del recibo de esta. 

 

Con fundamento en lo anterior y analizando las facturas electrónicas números 

14229 y 14230 allegadas para el cobro, al verificarse su código CUFE en la 

página de la DIAN no se encontraron eventos asociados que certifiquen la 

aceptación expresa o tácita, tampoco la parte ejecutante acredita de ninguna  

manera que el adquiriente del bien o servicio haya recibido el servicio 

facturado, como la factura, por lo anterior debe denegarse mandamiento de 

pago. 

 

 

 



 

 

Se incorpora el memorial obrante en el archivo digital 09, comuníquese al 

Juzgado 09 Civil Municipal que no se toma nota de remanentes conforme lo 

comunicado en oficio # 573 de febrero 09 de 2024, al no librarse mandamiento 

de pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE  
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __38___  

 
     Hoy, 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

INTERLOCUTORIO: No. 390 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00183-00 

 ASUNTO: Libra mandamiento 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (letra de 

cambio), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en 

la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MARÍA CAROLINA 

HERNÁNDEZ LARREA en contra de ENILDA MARÍA BONETT CANTILLO, 

por las siguientes sumas de dinero:  

 La suma de $1.500.000 correspondiente al capital representado en la 

letra de cambio allegada para el cobro.  

Más los intereses moratorios sobre este valor causados desde el 21 de marzo 

de 2022 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

CUARTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO. Téngase en cuenta que el (la) abogado(a) CLAUDIA PATRICIA 

MEJÍA RODRÍGUEZ, actúa a favor de la parte ejecutante, de conformidad 

con el endoso correspondiente.  

 

SEXTO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este 

plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo de 

manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____38___________ 
 

Hoy 12 de marzo DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 392 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00188-00 

ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

 

1. Dado que acude a la figura de incumplimiento de contrato, especificará cuál 

era la obligación de la parte demandada y en qué consistió el incumplimiento. 

  

2. Eliminará la pretensión primera declarativa de existencia del contrato, dado 

que tal existencia brota de los anexos. Por el contrario, dado que aduce es 

un incumplimiento de contrato, la pretensión primera declarativa debe ir 

dirigida a declarar tal incumplimiento. Las pretensiones subsiguientes en 

donde solicita sumas de dinero deben ser de condena. 

 

3. Toda vez que el actor allegó un escrito que denominó “INTERROGATORIO DE 

PARTE y PODER CARLOS MARIO. (1) “.Se servirá aclarar al despacho que 

busca con el mismo, pues al revisarse solo contiene una solicitud de prueba 

anticipada y no hay ningún poder.  

 

Es necesario indicarle al apoderado, que de pretender una prueba anticipada 

deberá radicar la misma por apoyo judicial, cumpliendo con los requisitos del 

artículo 183 y ss del Código General del Proceso, esto dado que no es posible 

acumular al presente proceso verbal la prueba anticipada solicitada en anexo.  

 



                                                                   

4. En cumplimiento de lo estipulado por el artículo 84 del Código General del 

Proceso en su numeral primero, se servirá allegar el respectivo poder 

concedido por la demandante para iniciar la acción, poder en el cual deberá 

indicar la figura jurídica que pretende, adicional, el poder deberá cumplir con 

lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 “En 

el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

abogados”.    

 

5. Se servirá aportar la escritura pública a la cual hace referencia en el hecho 

segundo. 

 

6. Manifestará en un nuevo hecho si la parte demandada incumplió de manera 

absoluta el contrato o si realizó un cumplimiento parcial, de ser así, indicará 

cuáles fueron las obligaciones incumplidas y cuáles fueron las cumplidas. 

 

7. Se servirá completar el hecho 7 de la demanda, indicando a título de que 

perjuicio solicita dicha suma de dinero, además se servirá discriminar los 

conceptos a los que corresponde tal cifra. 

 

8. Como se está pidiendo el reconocimiento de una suma de dinero, se deberá 

dar estricto cumplimiento a lo establecido en el art. 206 del C.G.P. esto es, 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 

pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento 

en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 

conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no 

sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 

considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se 

le atribuya a la estimación.” 

 

9. Se servirá completar las pretensiones tercera y cuarta, discriminando a qué 

tipo de daño se refiere y que tipo de perjuicios solicita, además establecer 

que conceptos componen dicha suma pretendida.  

 

 



                                                                   

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __38_____________ 

 
Hoy 12 de marzo DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00192-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA-INCORPORA 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 499 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente solicitud de aprehensión, por no cumplir los requisitos de 

inadmisión referidos en auto anterior.  

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de aprehensión por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Se incorpora sin trámite la solicitud de retiro, por cuanto se está 

rechazando la misma. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  

 

f.m JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______38_________ 
 
 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 396 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00196-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO – RESTITUCIÓN, para que 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Se servirá aclarar la dirección de notificación de la demandada, en vista de 

que es exactamente la misma del bien inmueble que se pretende restituir, 

pero su ubicación es en la Ciudad de Cali y no en la Ciudad de Medellín como 

se indicó a lo largo de la demanda y como registra el contrato, razón por la 

cual deberá el actor indicar de manera correcta la ubicación del inmueble 

objeto de restitución.   

 

2. Se servirá informar al despacho en un nuevo hecho si el contrato de 

arrendamiento está vigente o fue terminado de manera unilateral, de ser así, 

bajo que causal se terminó.  

 

3. Informará al Despacho si el bien inmueble está en poder del arrendador o por 

el contrario se tiene conocimiento si el inmueble fue desocupado o 

abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de la restitución 

provisional contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del Código General 

del Proceso.   

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 



 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _38______________ 
 

Hoy 12 de marzo DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO: Nro. 400 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00198- 00 

ASUNTO: Ordena apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante 

 

Procede el despacho a efectuar el estudio de viabilidad de apertura de la Liquidación 

Patrimonial en el asunto de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Solicita el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA 

ANTIOQUIA, que llevó a cabo el trámite de negociación de deudas, que se inicie 

proceso de liquidación patrimonial del(a) deudor(a) NATALIA JIMÉNEZ 

ARISTIZÁBAL, por el fracaso en el trámite de negociación de deudas tal como y se 

consagra en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte de quien fungió como conciliador el 

fracaso de la negociación, conforme lo establece el artículo 559 del Código General del 

Proceso, encuentra esta agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite 

liquidatario del patrimonio de la referida deudora. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante respecto del(la) deudor(a) NATALIA JIMÉNEZ 

ARISTIZÁBAL. 

 



SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador del patrimonio del(a) deudor(a) a: OSCAR 

ALONSO MUNERA GIL, quien se localiza en la Calle 36 D Sur No. 27 D - 29 del 

Municipio de Envigado, Contactos: 6043873013 - 3148816308 y Correo electrónico: 

oamunera@gmail.com. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente indicándosele que cuenta con el 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación para 

tomar posesión del cargo. 

 

Como honorarios provisionales se le fijan la suma de $2.100.000. 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, a saber, NU BANK, BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA, 

COOPERATIVA CREARCOOP y BANCO FALABELLA, acerca de la existencia del 

proceso.  acerca de la existencia del proceso. 

 

De antemano se advierte que la notificación por aviso debe cumplir con cada uno de 

los requisitos establecidos en el Art. 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Se convoca a los acreedores del deudor a fin de que se hagan parte en el 

proceso, para lo cual solo será necesario la publicación de esta providencia de apertura 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito. Ver art. 564, parágrafo, del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

del de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

Adicionalmente, es menester ponerle en conocimiento el contenido del Art. 2.2.4.4.8.1 

del Decreto 1069 de 2015 que establece en su parte pertinente. 

“ARTÍCULO 2.2.4.4.8.1. Información de los Procedimientos de Insolvencia 

(…) El liquidador en el procedimiento de liquidación patrimonial presentará 

trimestralmente al juez del procedimiento y con destino a los acreedores, un informe 

mailto:oamunera@gmail.com


del estado del procedimiento de liquidación patrimonial, un informe del estado de los 

bienes, pagos de gastos de administración, gastos de custodia de los activos, 

enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro.” 

En consecuencia, de manera trimestral, deberá el liquidador presentar el reporte al 

que haya lugar, esto es, tanto del curso del proceso y sus actuaciones, como de los 

bienes que hacen parte del activo a adjudicar. Se advierte que el desconocimiento este 

requerimiento o su tardanza de manera injustificada, puede acarrear sanciones 

económicas y disciplinarias establecidas en la ley. 

 

SEXTO: ORDENAR al liquidador que remita aviso al deudor comunicándole la apertura 

del proceso de liquidación. 

 

SÉPTIMO: Se ORDENA OFICIAR a la coordinadora de la oficina de apoyo judicial de 

esta ciudad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de este distrito 

judicial la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los procesos 

ejecutivos en curso contra los deudores. 

 

Así mismo, se ordenará oficiar al    

  

- JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN para que remita el proceso en contra del deudor bajo el radicado: 

05001400301720150133700.  

 

OCTAVO: Por secretaría, se ordena realizar la inscripción de esta providencia en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS con el objeto de que los 

acreedores a nivel nacional puedan enterarse de la existencia del proceso y hacer valer 

sus créditos. 

 

NOVENO: Se informa al deudor que a partir de la fecha se le prohíbe hacer pagos, 

arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones y acuerdos sobre obligaciones 

anteriores a la apertura del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier acto 

jurídico de disposición de bienes que hasta la fecha se encuentran en su patrimonio, 

esto, so pena de ineficacia del acto ejecutado. Lo anterior, salvo, las obligaciones 



alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán ser denunciadas 

dando cuenta al Despacho y al liquidador. 

 

DÉCIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que paguen sus 

obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes del Juzgado en 

el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judiciales número 050012041016, 

so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer efectivo este 

requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura del proceso 

concursal, infórmese déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo 

DATACREDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

– TRANSUNIÓN, PROCRÉDITO-FENALCO y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, a efectos de comunicarle la 

apertura del proceso de liquidación, conforme al Art. 573 del Código General del 

Proceso y el Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___38____________ 
 

Hoy 12 de marzo DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00200-00 

ASUNTO: DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 495 

 

Se procede analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago, para lo cual es 

necesario hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 

prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 

que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que 

consten en documentos que provengan del deudor....  

Los títulos ejecutivos son documentos a los cuales la ley le atribuye el efecto de 

plena prueba respecto del objeto sobre el cual versa la ejecución, siendo los mismos 

una combinación de hecho jurídico y prueba, una prueba que vale como un hecho y 

un hecho que consiste en una prueba. 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto 

(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la 

descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o 

condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean confusos  o 

equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando 
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la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara 

merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. 

En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de 

una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un 

instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación. Y 

que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible ejecutar la obligación 

pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las 

partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo  es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más 

mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se 

centra en ordenar la ejecución con base a un documento que representa plena 

prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal para entrar a declarar 

o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es de ordenar el pago con base 

en un documento que constituye plena prueba. 

 

Aclarado lo anterior, encuentra el despacho que el documento allegado  como título 

ejecutivo CONTRATO DE TRANSACCIÓN no cumple las exigencias legales al tenor 

de lo dispuesto en el Artículo 422 del Código General del Proceso, por cuanto no hay 

prueba de la existencia y adquisición del crédito que debían de pagar los 

demandados, aunado a ello, las sumas de dinero serían pagadas a la entidad 

bancaria tal como quedó estipulado en la numeral 2 de la cláusula primera del 

documento allegado y no directamente al demandante como para pretender su 

cobro en este proceso, de allí que no existe una obligación a cargo de los 

demandados y a favor del deudor que se verifique con el contrato aportado. 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 
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Por lo que el Juzgado: 

  

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DENEGANDO EL MANDAMIENTO en la presente demanda ejecutiva, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO:  Archívese la presente demanda, una vez quedé en firme el contenido 

de la presente providencia. 

 

TERCERO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

F.M JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # _____38__________ 
 
 
Hoy 12 de MARZO de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: No. 404 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00212-00 

 ASUNTO: Deniega mandamiento. Firma digital. 

 

 

Encuentra el Despacho que los documentos allegados como base del recaudo 

ejecutivo no abastecen las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por ello 

es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los 

términos sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del 



plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, 

en estos casos el título no prestará merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo  cual se 

constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático 

conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite 

determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del 

iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada 

la transformación; (…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez 

de dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de 

un mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 

 

ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una 

firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el 

suscriptor de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de 

ser vinculado con el contenido del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que 

el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son 

cambiados, la firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay 

forma de verificar la validez de los documentos. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en 

sentencia C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que 

la transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y 

replicada por el ordenador a un documento informático no es suficiente para 

garantizar los resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, 

por lo que se crea la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen 

la validez de esas firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los 



cuales son manifestaciones hechas como resultado de la verificación que 

efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves 

criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 

35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 

estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras 

funciones relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de 

certificación, las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen 

nacional o extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los 

requerimientos y sean acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 

conforme a la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo 

Nacional de Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en 

cualquier tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



respectiva no está cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno 

Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación 

de firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las 

mismas y la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos 

en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su 

profesión por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta 

inhabilidad estará vigente por el mismo período que la ley penal o 

administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se otea del dossier certificación de validez de firma 

electrónica por entidad certificada por la ONAC en los términos enlistados, que  

dé cuente de la validez de la firma impuesta en los pagarés que se pretenden 

ejecutar, situación que no permite cotejar que la obligación provenga del 

deudor conforme exige el artículo 422 CGP. 

 

Además, no es posible por parte de este despacho, verificar las firmas de los 

pagarés aportados, dado que estos fueron unidos a todos los documentos 

allegados y no se aportaron de forma individualizada. 

 

De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del deudor o su 

causante a efectos de ser ejecutable. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 

presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 



SEGUNDO: Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de 

desglose, entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la 

parte demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que 

fueron presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

TERCERO: Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede 

en firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

 

F.R.  

 

  

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___38____________ 
 

Hoy 12 DE MARZO 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ccc8cde835d5acc41f6fabe437a91536593efde65256be00900394bb7c3a128

Documento generado en 09/03/2024 08:44:04 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 456 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00228-00 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL SUMARIO, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 
1. Se servirá indicar en un nuevo hecho, cual fue el perjuicio patrimonial sufrido 

por el actor con ocasión al negocio jurídico celebrado.  

 

2. Indicará en un nuevo hecho el valor correspondiente a la desproporción entre 

el justo precio del bien y el pactado. 

 

3. Se servirá suprimir la pretensión tercera toda vez que la misma no guarda 

relación con la pretensión principal, pues solicita la devolución de unos 

cánones de arrendamiento.  

 

4. Adecuará la petición especial, en la que solicita a una medida cautelar, de 

conformidad al artículo 590 del Código General del proceso.  

 

5. Deberá aportar el documento donde se acredite que se agotó la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad frente a los demandados (núm. 7 

artículo 90 Código General del Proceso). 

 

6. Deberá adecuar en ese sentido el juramento estimatorio, discriminando los 

valores. 

  



 

 

7. Se servirá completar el acápite de testimonios o suprimir el mismo, esto toda 

vez que se esboza una minuta, pero no hay datos de testigos.  

De solicitar los testigos, se requiere a la parte actora para que indique de 

manera concreta los hechos sobre los cuales rendirá testimonio los testigos 

solicitados y así dar cumplimiento a los Arts. 212 y 213 del Código General 

del Proceso, además indicara el domicilio de los testigos.   

 
Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82 y 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

F.R.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

INTERLOCUTORIO: No. 425 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00235-00 

 ASUNTO: Libra mandamiento 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y en contra de JORGE LUIS AYALA IZA por las siguientes 

sumas de dinero:     

 La suma de $125.372.410,20. correspondiente a capital. 

 Más los intereses moratorios sobre la suma de $116.449.293,06, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper 

financiera de Colombia, desde el 12 de enero de 2024 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de 

Comercio, esto conforme las pretensiones de la demanda.  

  

 

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada PAOLA LOMBANA AGUDELO 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

            Medellín, once (11) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2024-00249-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA- REQUISITOS DE FORMA PARCIAL 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 513 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechazará la presente demanda, por no cumplir a satisfacción los requisitos de 

inadmisión referidos en auto anterior, para los cual se hace necesario hacer las 

siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante dentro del término otorgado allega 

parcialmente los requisitos exigidos en auto que antecede, esto es, no dio total 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

En lo referente al auto que inadmite la demanda, inicialmente se le pidió al 

demandante: “Deberá la parte actora, aportar certificado de existencia y 

representación legal de la parte demandante donde se certifique la calidad de 

representante legal de la señora GLORIA MERCEDES PATINO MARÍN, pues el allegado 

con la demanda no corresponde al del demandante”. 

 

Empero, revisada la subsanación, el certificado de existencia aportado es el mismo que 

se presentó con la demanda y como se dijo en el auto de inadmisión, no corresponde 

a la parte demandante, es decir en el escrito de la demanda y el contrato de 

transacción se describe a SOLUCIONES EFECTIVAS TEMPORALES S.A.S identificada 

con nit 900.577.495-3 y el certificado de existencia y representación legal da cuenta 

de SOLUCIONES EFECTIVAS EN SEGUROS LTDA identificada con nit 900.759.150-1. 

 

  

 
 



 

En consecuencia, considera este Despacho que no se subsanó en debida forma, y por 

ende se debe rechazar la demanda. 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo ya expuesto.  

 

SEGUNDO: Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto es, 

sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 

 

TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente trámite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2024-00251-00 

Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 0421 

 

Los documentos aportados como base de recaudo (pagaré), prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que considere 

legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las 

cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra SANDRA MARÍA LÓPEZ RESTREPO y 

JULIAN ANDRÉS MARÍN MONA, por los siguientes valores:   

 

a). por la suma de $ 17.032.329, correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, Más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, según lo preceptuado por el artículo 884 del Código De Comercio, 

modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 19 de octubre de 2023, y hasta 

la cancelación total de la obligación.  

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO: Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 
CUARTO: Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO: Téngase en cuenta que la abogada ANA MARIA JARAMILLO QUIÑONES 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado 

 

SEPTIMO: Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente,  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

INTERLOCUTORIO: No. 389 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00256-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. En cumplimiento de lo estipulado por el artículo 84 del Código General del Proceso 

en su numeral primero, se servirá allegar el respectivo poder concedido por el 

representante legal para iniciar la acción, esto en vista de que, si bien manifiesta 

en la demanda que le fue conferido endoso, del título aportado no se desprende 

tal situación.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___38____________ 

 
Hoy 12 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 360a7dbdbce5d8143736cff31bb78b0acf22f344b2009724d0a01512b0de850a

Documento generado en 09/03/2024 08:44:08 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                       

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2024-00258-00 

ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 0434 

 
 
Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CARLOS ARTURO 

GIRALDO JIMÉNEZ contra ELKIN ALBERTO DUQUE, por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 6.’892.142,14, por concepto de capital adeudado en 

la LETRA DE CAMBIO aportado con la demanda por correo electrónico. Más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 01 de 

abril de 2022, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso o en los términos de  

la ley 2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de 

cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de 

defensa, de conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 



 

del C.G del Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales 

electrónicos de comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase al abogado (a) BYRON EMILIO RESTREPO ARANGO  

para que actúe en representación de la parte ejecutante conforme el poder 

otorgado. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

f.m 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL PROCESO 

CON RADICADO 016-2023-00324-00 

Radicado 05001-40-03-016-2024-00262-00 

Demandante Excavamos JP S.A.S 

Demandado Publiobras SAS 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 434 

 

Toda vez, que el escrito de demanda formulada por él señor representante legal de 

la parte demandante, está acorde con lo establecido en el artículo 306 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta lo ordenado en sentencia de fecha 30 de 

noviembre de 2023, que ordenó pagar en favor de la parte demandante EXCAVAMOS 

J.P. S.A.S, las siguientes sumas de dinero A. $ 10.111.600 por concepto del valor 

adeudado con relación a la obligación aludida y lo ordenado en providencia del día 

19 de diciembre de 2023, que aprobó la liquidación de costas dentro del proceso 

monitorio incoado por Excavamos JP S.A.S  contra Publiobras SAS, El Juzgado:  

    
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de Excavamos JP S.A.S contra 

Publiobras SAS por las siguientes sumas de dinero: 

 

A). Por la suma $ 10.111.600 por concepto del valor ordenado en la sentencia de 

fecha 30 de noviembre de 2023 dentro del proceso monitorio bajo el radicado 2023-

00324, más los intereses moratorios causados desde el 04 de marzo de 2022 a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia financiera y hasta el momento 

del pago total de la obligación. 

 

B). de $ 1.160.000 por concepto del valor de las costas y agencias en derecho 

liquidadas y aprobadas por el despacho dentro del proceso monitorio tramitado en 

este Juzgado con radicado 2023-00324 



 

 

 

 

 

SEGUNDO: De conformidad con el inciso 2do del Art. 306 del C.G. del P., dado que 

la solicitud de ejecución se presentó dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria 

de la sentencia, la parte demandada se entenderá notificada por estados. 

 

TERCERO: La entidad demandada (a), una vez realizada la notificación en los 

términos señalados en el numeral precedente, cuenta con 5 días hábiles para pagar 

la obligación aquí cobrada o 10 días hábiles para proponer excepciones que 

considere pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónico 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
FM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 442 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00264-00 

ASUNTO: Deniega mandamiento de pago 
 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser título ejecutivo, 

en este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen 

en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente 

exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su 

objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), 

además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación 

(plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean 

confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos 

el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por 

escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 

constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por 

escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de 

una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible 

ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato 

legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Ahora bien, conforme el art. 48 de la Ley 675 de 2001 el titulo ejecutivo 

contentivo de la obligación será el certificado expedido por el administrador, lo 

cual se constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre 

es manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 

este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

(…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez de 

dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 

de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 



 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias 

en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, dice: 

 
“ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 

tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido 

del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay forma 

de verificar la validez de la rúbrica del certificado del administrador dado que no 

se utilizó o aportó algún método confiable que garantice las propiedades de 

verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia 

C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la 

transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y replicada 

por el ordenador a un documento informático no es suficiente para garantizar los 

resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, por lo que se crea 

la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen la validez de esas 

firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los cuales son 



 

manifestaciones hechas como resultado de la verificación que efectúa sobre la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad 

de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 35 de la citada ley, señala los 

requisitos que debe contener tal certificado, estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, 

las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o 

extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean 

acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a la 

reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en cualquier 

tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación respectiva no está 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con base en 

las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación de 

firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las mismas y 

la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión 

por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad 

estará vigente por el mismo período que la ley penal o administrativa señale para 

el efecto”. 

Referido lo anterior, se evidencia que la firma del administrador plasmada en el 

título fue impuesta mecánicamente, sin cumplir los requisitos de la firma 

electrónica antes descritos, de allí que no es posible para el despacho determinar 

la validez de la firma plasmada en el certificado del administrador que se pretende 

ejecutar. 

 

De esta guisa, al no poderse verificar la firma del creador del título, no hay la 

posibilidad de atribuirle dicho contenido. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 

presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 



 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

TERCERO:  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede 

en firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 440 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00266-00 

ASUNTO: Inadmite demanda  

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda VERBAL SUMARIO, para que dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

la parte actora subsanará los siguientes requisitos so pena de no ser admitida la 

demanda: 

 

1. Se servirá presentar nuevamente el poder indicando la causal por la cual 

pretende terminar el contrato de arrendamiento, teniendo en cuenta las 

estipuladas en la ley 820 de 2003. 

 

2. Dado lo anterior, deberá adecuar la demanda, en sus hechos, pretensiones y 

demás acápites correspondientes, indicando la causal por la cual pretende la 

terminación del contrato de arrendamiento.  

 

3. Dado que solo aporta una guía de entrega no muy visible, se servirá aportar 

la constancia del envío dada por Servientrega, así como los respectivos 

recibos de entrega, dados por esta misma entidad, esto a fin de verificar el 

certificado que emite dicha entidad y donde se puede corroborar de manera 

legible los datos correspondientes.   

 

4. Deberá indicar en un nuevo hecho, el valor actual del canon de 

arrendamiento.  

 

5. Se servirá indicar en la pretensión primera, la causal por la cual pretende 

terminar el contrato de arrendamiento. 

 



 

6. Adecuará la pretensión segunda, al tipo de proceso que pretende, esto es 

solicitando la restitución del bien, el cual deberá identificar plenamente, 

indicando dirección completa y ubicación.  

 

7. Se servirá completar el hecho tercero, indicando de manera clara los extremos 

del contrato, es decir desde cuando se contabilizará el año de duración del 

mismo.  

 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO: Nro. 450 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00271- 00 

ASUNTO: Ordena apertura del proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante 

 

Procede el despacho a efectuar el estudio de viabilidad de apertura de la Liquidación 

Patrimonial en el asunto de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Solicita el CENTRO DE CONCILIACIÓN DEL COLEGIO NACIONAL DE 

ABOGADOS – CONALBOS – SECCIONAL ANTIOQUIA, que llevó a cabo el trámite 

de negociación de deudas, que se inicie proceso de liquidación patrimonial del(a) 

deudor(a) LADY BIBIANA BLANDON MAYA, por el fracaso en el trámite de 

negociación de deudas tal como y se consagra en el numeral 1° del artículo 563 del 

Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte de quien fungió como conciliador el 

fracaso de la negociación, conforme lo establece el artículo 559 del Código General del 

Proceso, encuentra esta agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite 

liquidatario del patrimonio de la referida deudora. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante respecto del(la) deudor(a) LADY BIBIANA 

BLANDON MAYA. 

 



SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador del patrimonio del(a) deudor(a) a: ÓSCAR 

EMILIO NORENA LUQUE, quien se localiza en la CALLE 20 SUR 39 A 72 B7 

APTO 427 del Municipio de Medellín, Contactos: 2991062 – 3154199091 y Correo 

electrónico: norenaluke@hotmail.com.     

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente indicándosele que cuenta con el 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación para 

tomar posesión del cargo. 

 

Como honorarios provisionales se le fijan la suma de $2.100.000. 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la relación 

definitiva de acreencias, a saber, BANCO BBVA, COOPERATIVA JFK, BANCO 

POPULAR Y/O LATAM COLECTORA S.A.S., así como al cónyuge del(a) deudor(a) 

SAID FERNANDO ZULUAGA ZULUAGA, acerca de la existencia del proceso.  

acerca de la existencia del proceso.  

 

De antemano se advierte que la notificación por aviso debe cumplir con cada uno de 

los requisitos establecidos en el Art. 292 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Se convoca a los acreedores del deudor a fin de que se hagan parte en el 

proceso, para lo cual solo será necesario la publicación de esta providencia de apertura 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en 

un medio escrito. Ver art. 564, parágrafo, del C.G.P., en concordancia con el art. 10 

del de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso, según lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

Adicionalmente, es menester ponerle en conocimiento el contenido del Art. 2.2.4.4.8.1 

del Decreto 1069 de 2015 que establece en su parte pertinente. 

“ARTÍCULO 2.2.4.4.8.1. Información de los Procedimientos de Insolvencia 

mailto:norenaluke@hotmail.com


(…) El liquidador en el procedimiento de liquidación patrimonial presentará 

trimestralmente al juez del procedimiento y con destino a los acreedores, un informe 

del estado del procedimiento de liquidación patrimonial, un informe del estado de los 

bienes, pagos de gastos de administración, gastos de custodia de los activos, 

enajenaciones de bienes perecederos o sujetos a deterioro.” 

En consecuencia, de manera trimestral, deberá el liquidador presentar el reporte al 

que haya lugar, esto es, tanto del curso del proceso y sus actuaciones, como de los 

bienes que hacen parte del activo a adjudicar. Se advierte que el desconocimiento este 

requerimiento o su tardanza de manera injustificada, puede acarrear sanciones 

económicas y disciplinarias establecidas en la ley. 

 

SEXTO: ORDENAR al liquidador que remita aviso al deudor comunicándole la apertura 

del proceso de liquidación. 

 

SÉPTIMO: Se ORDENA OFICIAR a la coordinadora de la oficina de apoyo judicial de 

esta ciudad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de este distrito 

judicial la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan remitir los procesos 

ejecutivos en curso contra los deudores. 

 

Así mismo, se ordenará oficiar al    

  

- JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA para que 

remita los procesos en contra del deudor bajo los radicados: 2021-286 y 2021-342.  

 

OCTAVO: Por secretaría, se ordena realizar la inscripción de esta providencia en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS con el objeto de que los 

acreedores a nivel nacional puedan enterarse de la existencia del proceso y hacer valer 

sus créditos. 

 

NOVENO: Se informa al deudor que a partir de la fecha se le prohíbe hacer pagos, 

arreglos, allanamientos, conciliaciones, transacciones y acuerdos sobre obligaciones 

anteriores a la apertura del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier acto 

jurídico de disposición de bienes que hasta la fecha se encuentran en su patrimonio, 

esto, so pena de ineficacia del acto ejecutado. Lo anterior, salvo, las obligaciones 



alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán ser denunciadas 

dando cuenta al Despacho y al liquidador. 

 

DÉCIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que paguen sus 

obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes del Juzgado en 

el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judiciales número 050012041016, 

so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer efectivo este 

requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura del proceso 

concursal, infórmese déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo 

DATACREDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

– TRANSUNIÓN, PROCRÉDITO-FENALCO y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, a efectos de comunicarle la 

apertura del proceso de liquidación, conforme al Art. 573 del Código General del 

Proceso y el Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Requerir desde ya tanto al deudor(a) como al liquidador (a), 

para que se sirva informar al Despacho, en los términos de numeral 11 del artículo 594 

del Código General del Proceso, si los bienes muebles indicados por el deudor en el 

escrito de solicitud de negociación de deudas, son bienes de uso personal de esté(á) y 

en ese mismo orden se requiere al deudor(a) para que indique lo mismo.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

 

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____38___________ 
 

Hoy 12 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00272-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN- ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 454 

 

 

Como la presente solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. 

del Decreto 1835 del 2015, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo: 

 

 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional SIJIN- Automotores- para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la Ciudad de Medellín o en cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 



Se hace saber a la Policía Nacional, que el presente auto no constituye 

oficio y/o Despacho comisorio y por tanto no podrá retenerse el vehículo 

con éste,  por cuanto el documento que tiene validez para la captura del 

rodante es el Despacho comisorio que se remite por la secretaría del 

Juzgado 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S, en el lugar que este o a su 

apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto:, 

juridica.antioquia@moviaval.com, Legal@moviaval.com 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado: 

JHOSEPH ANDREY GARCÉS ARDILA, para representar la sociedad aquí solicitante en 

los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 

de 2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 

del decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el 

despacho comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y 

entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar 

mailto:juridica.antioquia@moviaval.com
mailto:Legal@moviaval.com


dentro de las presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede 

ser realizada directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la 

ley 1676 de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de 

Sociedades fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de 

la entrega del bien al acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M      

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ___38____________ 

 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO: No. 445 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00273-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Aportará el certificado de depósito de Deceval que dé cuenta de la existencia del 

pagaré electrónico desmaterializado suscrito por la demandada, dado que el 

certificado aportado es sólo el del endoso en procuración, y no contiene los 

datos del suscriptor del pagaré.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

F.R.  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___38____________ 

 

Hoy 12 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00276-00 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 0457 

 
 
Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio y la ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de GRUPO MÉDICO 

ESPECIALIZADO EN SERVICIOS EN SALUD SAS contra de LAURA ANDREA 

BLANDÓN CHICA, por las siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 9.557.518 por concepto de capital adeudado en el 

PAGARÉ aportado con la demanda. Más los intereses moratorios liquidados, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima establecida para cada periodo 

por la Superintendencia Financiera, desde el 20 de Julio de 2023, y hasta la 

cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso o en los términos de 

la ley 2213 de 2023. Advirtiendo que cuenta el término legal de cinco (5) días 

para pagar y de diez (10) días para proponer medios de defensa, de 

conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 del C.G del 



 

Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales electrónicos de 

comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO: Téngase (a) LINA MARIA OCHOA FIGUEROA como representante 

legal de la entidad demanda 

 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente,  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS No. __38___  
 
    Hoy, 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00279-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN-  ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 0458 

 

Como la solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo:  

 

 

  

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - 

para que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

nacional. Para tal efecto desde ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por 

la secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

Se hace saber a la Policía Nacional, que el presente auto no constituye 

oficio y/o Despacho comisorio y por tanto no podrá retenerse el vehículo 

con éste, por cuanto el documento que tiene validez para la captura del 



rodante es el Despacho comisorio que se remite por la secretaría del 

Juzgado 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer 

entrega del mismo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del 

artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor 

garantizado al correo contacto: notificaciones.rci@aecsa.co; 

carolina.abello911@aecsa.co & lina.bayona938@aecsa.co  

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el 

despacho comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor 

garantizado o a su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la 

abogada: CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí 

solicitante en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 

de 2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 

del decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el 

despacho comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y 

entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar 

dentro de las presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede 

ser realizada directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la 

ley 1676 de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

mailto:lina.bayona938@aecsa.co


garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de 

Sociedades fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de 

la entrega del bien al acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ______38_________ 

 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00288-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 0469 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, y la ley 2213 de 2022, 
se inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 
 
PRIMERO: Conforme lo establece el numeral 2 art. 82 Código General del 
Proceso, indicará el domicilio de la parte demandada. 
 
SEGUNDO: Con el fin de determinar la competencia para el conocimiento de la 
presente demanda, la parte actora aclarará cual es el lugar de cumplimiento de las 
obligaciones, toda vez que, se presentan inconsistencias en lo indicado en el 
acápite de la competencia y la cuantía: ver numeral 3 del artículo 28 del CGP 
 
Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por los motivos expresados 
anteriormente. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 
 

F.M 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ___38____________ 
 
 

Hoy 12 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a117808b11b4e7ead8662db7a2ac2e505756015c66ff1c69fdfaa0a548964fd

Documento generado en 09/03/2024 08:44:38 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00292--00 

ASUNTO: NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 0474 

 
Se procede analizar la viabilidad de librar mandamiento de pago, para lo cual es 
necesario hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 
prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 
determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 
que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que 
consten en documentos que provengan del deudor....  

Los títulos ejecutivos son documentos a los cuales la ley le atribuye el efecto de 
plena prueba respecto del objeto sobre el cual versa la ejecución, siendo los mismos 
una combinación de hecho jurídico y prueba, una prueba que vale como un hecho y 
un hecho que consiste en una prueba. 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 
menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 
del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 
que de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede dilucidar los 
elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto 
(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la 
descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o 
condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean confusos  o 
equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando 
la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara 

merito ejecutivo”1 
 
Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 
encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 
ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. 
En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de 
una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un 
instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación. Y 
que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible ejecutar la obligación 
pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 
haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las 
partes contractuales.  
 
Y finalmente que la obligación provenga del deudor o su causante, lo cual se 
constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre es 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 
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manuscrita, sino que también puede darse de forma digital, para ello el artículo 2 
de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener la 
firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje 
de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la 
clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha 
obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido 
modificado después de efectuada la transformación; (…) 
 
Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez  
de dicha firma: 
 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 
establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un 
mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 
mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 
aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual 
el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 
norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 
consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, se dice: 
 
ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 
digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 
aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con 
el contenido del mismo. 
 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso 
de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 
 
1. Es única a la persona que la usa. 
 
2. Es susceptible de ser verificada. 
 
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 
 
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, 
la firma digital es invalidada. 
 
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 
 
Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay forma 
de verificar la validez de las rúbricas, dado que la certificación de las firmas no fue 
otorgada por una entidad autorizada para tal fin.  
 
Toda vez que, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia C 
662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la transposición 
mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y replicada por el ordenador 



3 

 

a un documento informático no es suficiente para garantizar los resultados 
tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, por lo que se crea la necesidad 
de que existan establecimientos que certifiquen la validez de esas firmas, y por ende, 
emitan un certificado en tal sentido, los cuales son manifestaciones hechas como 
resultado de la verificación que efectúa sobre la autenticidad, veracidad y legitimidad 
de las claves criptográficas y la integridad de un mensaje de datos es por ello que  
el artículo 35 de la citada ley, señala los requisitos que debe contener tal certificado, 
estableciendo: 
 
ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una entidad 
de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente por ésta, 
debe contener por lo menos lo siguiente: 
 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el mensaje 
de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 
Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad autorizada 
para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente ley, para emitir 
certificados en relación con las firmas digitales de las personas, ofrecer o facilitar los 
servicios de registro y estampado cronológico de la transmisión y recepción de 
mensajes de datos, así como cumplir otras funciones relativas a las comunicaciones 

basadas en las firmas digitales2 
 
Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, 
las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o extranjero 
y las cámaras de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean acreditados 
por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a la reglamentación expedida 
por el Gobierno Nacional. El Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 
suspenderá o retirará la acreditación en cualquier tiempo, cuando se establezca que 
la entidad de certificación respectiva no está cumpliendo con la reglamentación 
emitida por el Gobierno Nacional, con base en las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 
servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación de 
firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las mismas y la 
conservación de mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 
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c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que hayan 
sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o 
culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión por falta 
grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad estará 
vigente por el mismo período que la ley penal o administrativa señale para el efecto”. 

Referido lo anterior, no se evidencia algún método que permita validar la firma de 
los obligados, como tampoco certificado de entidad avalada ante le ONAC que 
certifique tal validez. De esta guisa, no se verifica que la obligación provenga del 
deudor o su causante a efectos de ser ejecutable conforme señala el artículo 422 
del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DENEGANDO EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 
presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 
esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 
solicitudes de retiro de la demanda.   
 
TERCERO: Se dispone Archivar las presentes diligencias una vez quede en firme 
la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 

f.m 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ____38___________ 

 

Hoy 12 de marzo de 2024 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd1c4b639c43d15355e52d949a9646d6647ecef2c7b9f961d246eac33d2afa51

Documento generado en 09/03/2024 08:44:38 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

INTERLOCUTORIO: No. 449 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00296-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Aportará el certificado de depósito de Deceval que dé cuenta de la existencia del 

pagaré electrónico desmaterializado suscrito por la demandada, dado que el 

certificado aportado es sólo el del endoso en procuración, y no contiene los 

datos del suscriptor del pagaré.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

F.R.  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____38___________ 

 

Hoy 12 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f139651cfef3a1022ea3ea56ae0b1ba0068aed72b17d659ad582c0a4d0c58ebb

Documento generado en 09/03/2024 08:44:23 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

INTERLOCUTORIO: No. 451 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00304-00 

 ASUNTO: Inadmite 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Aportará el certificado de depósito de Deceval que dé cuenta de la existencia del 

pagaré electrónico desmaterializado suscrito por la demandada, dado que el 

certificado aportado es sólo el del endoso en procuración, y no contiene los 

datos del suscriptor del pagaré.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

F.R.  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___38____________ 

 

Hoy 12 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c93a2075d5fe2c415474c82579d44aea6c65abc01fb2f16006128bc25f82a30

Documento generado en 09/03/2024 08:44:23 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO: Nro. 452 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00308-00 

ASUNTO: Deniega mandamiento de pago 
 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser título ejecutivo, 

en este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen 

en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente 

exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su 

objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), 

además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación 

(plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean 

confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos 

el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por 

escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos 

constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por 

escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de 

una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible 

ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a 

condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato 

legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

Ahora bien, conforme el art. 48 de la Ley 675 de 2001 el titulo ejecutivo 

contentivo de la obligación será el certificado expedido por el administrador, lo 

cual se constata con la firma o rúbrica impuesta en el título, la cual no siempre 

es manuscrita, sino que también puede darse de  forma digital, para ello el artículo 

2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece los requisitos que debe contener 

la firma digital “c) Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a 

un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, 

vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que 

este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; 

(…) 

 

Estableciendo igualmente el artículo 7 de la misma ley los requisitos de validez de 

dicha firma: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma o 

establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un mensaje 

de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje 

de datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual el 

mensaje fue generado o comunicado. 



 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén consecuencias 

en el caso de que no exista una firma.” 

Por su lado el artículo 28 de la citada ley, dice: 

 
“ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma 

digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de aquella 

tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido 

del mismo. 

 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

 

1. Es única a la persona que la usa. 

 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada. 

 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

 

Aplicados tales presupuestos en el caso en estudio, se evidencia que no hay forma 

de verificar la validez de la rúbrica del certificado del administrador dado que no 

se utilizó o aportó algún método confiable que garantice las propiedades de 

verificación. 

 

Aunado a ello, en los términos indicados por la Corte Constitucional en sentencia 

C 662 de 2000, no basta la firma digital, por cuanto es evidente que la 

transposición mecánica de una firma autógrafa realizada sobre papel y replicada 

por el ordenador a un documento informático no es suficiente para garantizar los 

resultados tradicionalmente asegurados por la firma autógrafa, por lo que se crea 

la necesidad de que existan establecimientos que certifiquen la validez de esas 

firmas, y por ende, emitan un certificado en tal sentido, los cuales son 



 

manifestaciones hechas como resultado de la verificación que efectúa sobre la 

autenticidad, veracidad y legitimidad de las claves criptográficas y la integridad 

de un mensaje de datos es por ello que  el artículo 35 de la citada ley, señala los 

requisitos que debe contener tal certificado, estableciendo: 

 

ARTÍCULO 35. Contenido de los certificados. Un certificado emitido por una 

entidad de certificación autorizada, además de estar firmado digitalmente 

por ésta, debe contener por lo menos lo siguiente: 

 
1. Nombre, dirección y domicilio del suscriptor. 
 
2. Identificación del suscriptor nombrado en el certificado. 
 
3. El nombre, la dirección y el lugar donde realiza actividades la entidad de 
certificación. 
 
4. La clave pública del usuario. 
 
5. La metodología para verificar la firma digital del suscriptor impuesta en el 
mensaje de datos. 
 
6. El número de serie del certificado. 
 
7. Fecha de emisión y expiración del certificado”. 
 

Igualmente es menester que dicha certificación provenga de una entidad 

autorizada para ello, las cuales son aquellas acreditadas conforme a la presente 

ley, para emitir certificados en relación con las firmas digitales de las personas, 

ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado cronológico de la 

transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones 

relativas a las comunicaciones basadas en las firmas digitales2 

 

Indicando en tal sentido el artículo 29 ibid: “Podrán ser entidades de certificación, 

las personas jurídicas, tanto públicas como privadas, de origen nacional o 

extranjero y las cámaras de comercio, que cumplan con los requerimientos y sean 

acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación conforme a la 

reglamentación expedida por el Gobierno Nacional. El Organismo Nacional de 

Acreditación de Colombia suspenderá o retirará la acreditación en cualquier 

tiempo, cuando se establezca que la entidad de certificación respectiva no está 

                                                 
2 Artículo 2 literal d. 



 

cumpliendo con la reglamentación emitida por el Gobierno Nacional, con base en 

las siguientes condiciones: 

a. Contar con la capacidad económica y financiera suficiente para prestar los 

servicios autorizados como entidad de certificación; 

b. Contar con la capacidad y elementos técnicos necesarios para la generación de 

firmas digitales, la emisión de certificados sobre la autenticidad de las mismas y 

la conservación de mensajes de datos en los términos establecidos en esta ley; 

c. Los representantes legales y administradores no podrán ser personas que 

hayan sido condenadas a pena privativa de la libertad, excepto por delitos 

políticos o culposos; o que hayan sido suspendidas en el ejercicio de su profesión 

por falta grave contra la ética o hayan sido excluidas de aquélla. Esta inhabilidad 

estará vigente por el mismo período que la ley penal o administrativa señale para 

el efecto”. 

Referido lo anterior, se evidencia que la firma del administrador plasmada en el 

título fue impuesta mecánicamente, sin cumplir los requisitos de la firma 

electrónica antes descritos, de allí que no es posible para el despacho determinar 

la validez de la firma plasmada en el certificado del administrador que se pretende 

ejecutar. 

 

De esta guisa, al no poderse verificar la firma del creador del título, no hay la 

posibilidad de atribuirle dicho contenido. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la 

presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 



 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

TERCERO:  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede 

en firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

F.R. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00330-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 505 

 
De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 
presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 
siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 
 
PRIMERO: Para efectos de determinar la competencia se deberá indicar el lugar 
de ubicación o circulación del rodante. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el numeral 1° del artículo 468 del C.G.P. y toda 
vez que, del Certificado de la Secretaria de Movilidad de Medellín, se evidencia un 
embargo ejecutivo con acción personal contra la entidad demanda, la parte actora 
deberá informar si ha sido citado como acreedor, si se hizo parte en dicho proceso, 
y la fecha de su notificación, según sea el caso. 
 
Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 
indicado, so pena de ser rechazada la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

f.m 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___38____________ 
 

Hoy 12 de marzo de 2024, a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00340-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN- ORDENA ARCHIVO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 519 

 

como la presente solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. 

del Decreto 1835 del 2015, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del siguiente Vehículo: 

 

 
Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional SIJIN- Automotores- para 

que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la Ciudad de Medellín o en cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

Se hace saber a la Policía Nacional, que el presente auto no constituye 

oficio y/o Despacho comisorio y por tanto no podrá retenerse el vehículo 

con éste, por cuanto el documento que tiene validez para la captura del 

rodante es el Despacho comisorio que se remite por la secretaría del 

Juzgado 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA S.A., en el lugar que este o a 

su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación 

que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto:, 

abogadoregional10_daviviendajuridica@abogadoscac.com.coo 

dir_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

mailto:dir_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co


comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado: 

JULIE STEFANNI VILLEGAS GARZÓN, para representar la sociedad aquí solicitante 

en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Cumplido el Trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencia. Ello por cuanto al tenor de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley 1676 

de 2013 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.24.2.70 

del decreto 1385 de 2015, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado o enviado el 

despacho comisorio, por medio de la cual se ejecutaría la orden de aprehensión y 

entrega decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar 

dentro de las presente diligencia, pues la venta de bienes dados en garantía puede 

ser realizada directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del artículo 69 de la 

ley 1676 de 2013), o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor 

garantizado por el valor del avalúo que un perito escogido por Superintendencia de 

Sociedades fije para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de 

la entrega del bien al acreedor (numeral 5, articulo 69, ibídem) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
F.M      

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ___38____________ 

 
Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2024-00346-00 

ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 506 

 
 

Como la demanda se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MARIA JAQUELINE 

TORO OCAMPO contra LUIS ALBEIRO DUQUE CLAVIJO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

A). Por la suma de $ 5.000.000, por concepto de capital adeudado en la 

LETRA DE CAMBIO aportado con la demanda por correo electrónico. Más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera par, según lo preceptuado por el artículo 884 del 

Código De Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999; desde el 01 de 

junio de 2023, y hasta la cancelación total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo dispone el Arts. 291 y 292 del C. General del Proceso o en los términos de  

la ley 2213 de junio de 2022. Advirtiendo que cuenta el término legal de 

cinco (5) días para pagar y de diez (10) días para proponer medios de 



 

defensa, de conformidad con el artículo 431, concordante con el artículo 443 

del C.G del Proceso, para lo cual se le debe comunicar los canales 

electrónicos de comunicación del Juzgado  

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. Igualmente, de presentar 

oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y argumente 

debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte Suprema 

de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida por 

todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. 

De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente 

propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de 

esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte 

elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

QUINTO:  La señora MARIA JAQUELINE TORO OCAMPO, actúa en causa 

propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SEXTO:  Se advierte que, si bien se allegó copia del título y con base en este 

se ha librado mandamiento de pago, la parte actora que deberá conservar 

bajo su custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para 

allegar a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

f.m 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS No. ____38_____________ 
 

Hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
___________________________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO: No. 502 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00347-00 

 ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

 

1. Indicará el domicilio de la parte demandada. 

 

2. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, por favor identificar la dirección 

donde se encuentran los MUEBLE Y ENSERES a los que se desea que le aplique 

la medida. 

 

3. Previo a decretar la medida cautelar solicitada, por favor identificar el número de 

cuenta o de cuentas de ahorros o similares, a la que se desea que le apliquen las 

medidas indicadas. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # __38_____________ 

 
Hoy 12 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 



 

F.R.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2024-00365-00 

ASUNTO: Admite demanda y requiere articulo 317 CGP 

PROVIDENCIA: interlocutorio Nro. 507 

 

Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra ajustada a los presupuestos 

procesales de los artículos 82, 90, 384 y 390 S.S., del Código General del Proceso, 

por lo cual se procederá a su admisión, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por ARRENDAMIENTOS EL CASTILLO SAS en 

calidad de arrendador(a), y en contra de NANCY DEL SOCORRO VARGAS DE 

VALENCIA como arrendatarios(a) del bien inmueble objeto de la presente restitución 

por mora o incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento.  

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

(Art. 391 del C.G.P) para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y 

los anexos aportados para tal fin. 

 

TERCERO: Se le advierte a la parte demandada que para ser oído deberá allegar 

los documentos que acrediten el pago de los cánones de arrendamiento adeudados 

o consignarlos a órdenes de este despacho judicial. 

 

CUARTO: Igualmente, de ser el caso, se le advierte a la parte demandada que 

deberá consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de dejar de ser oído. 

 



 

 

                                                                      

QUINTO: Notificar este auto a la parte demandada como lo disponen los artículos 

291 y 292 y siguientes del Código General del Proceso o en los términos establecidos 

en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

De optar por la notificación electrónica deberá tener en cuenta las siguientes pautas 

para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. Deberá tener en cuenta que la constancia de 

notificación que aporte al juzgado deberá permitir la apertura y 

verificación de los documentos que le fueron enviados con la notificación. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 

SEXTO: El Despacho desde ya, se sirve requerir a la parte actora, a fin de que 

informe de manera oportuna al Despacho, si durante el curso del proceso, el 



 

 

                                                                      

contrato de arrendamiento es terminado de manera unilateral, si el inmueble 

es desocupado o abandonado, esto a fin de que el actor pueda hacer uso de 

la restitución provisional contemplada en el numeral 8 del artículo 384 del 

Código General del Proceso.   

 

SÉPTIMO: La abogada Clara Cecilia Peláez Salazar actúa en representación de la 

entidad demandante en los términos del poder conferido. 

 

OCTAVO: Se requiere a la parte demandante, para que dentro del término de treinta 

(30) contados a partir de la notificación del presente auto, se sirva NOTIFICAR a la 

parte demandada del auto que admite la demanda, so pena, de dar aplicación a las 

disposiciones del artículo 317 del C.G del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

f.m 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___38_________ 

 
 
Hoy 12 de  marzo 2024 a las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2024-00368 

Asunto: Deniega Mandamiento 
Interlocutorio Nro. 466 

 

 

Encuentra el Despacho que los documentos allegado como base del recaudo 

ejecutivo no abastecen las exigencias legales para prestar mérito ejecutivo al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso, por ello 

es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos  o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 



 

cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestara merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda 

se advierte que, en los documentos allegados como base de ejecución pagaré; 

no se desprenden una obligación clara, toda vez que, la fecha de vencimiento 

indicada en el pagaré número 042006838 data del 13 de diciembre de 2023 y 

en la parte inicial del mismo título valor se desprende que el plazo corresponde 

a 48 cuotas, siendo la primera cuota pagadera el 13 de julio de 2022, lo que 

significa que el vencimiento será hasta el 13 de julio de 2026; lo mismo sucede 

con el pagaré número 042006684, la fecha de vencimiento data del 01 de 

noviembre de 2023 y en la parte inicial del mismo título valor se desprende 

que el plazo corresponde a 60 cuotas, siendo la primera cuota pagadera el 01 

de mayo de 2022, lo que significa que el vencimiento será hasta el 01 de mayo 

de 2027; confundiendo de esta forma el vencimiento de las obligaciones con 

la exigibilidad de las cuotas, situación que llena de incertidumbre el 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 
94 



 

vencimiento de las mismas, lo que hace que le resta mérito ejecutivo al 

documento aportado. 

 

En virtud de lo anterior, al no contener los pagarés allegados la claridad exigida 

en el artículo 422 del CGP, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2024-00398 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 497 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA – COMFAMA y en contra de 

MICHEL DAHIANA RODRÍGUEZ CARVAJAL y DEYANETH LÓPEZ 

OQUENDO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $3.199.294 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

la suma de $2.783.324, causados desde el día 14 de febrero de 

2024 y hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, 

siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA MILENA VILLEGAS 

OTÁLVARO actúa a favor de la parte ejecutante. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  
 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 2024-00405 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 509 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A y en contra de SANDRA MILENA ZAPATA OSORIO por las siguientes 

sumas de dinero:   

 

 La suma de $66.659.540 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper 

financiera de Colombia, desde el 17 de febrero de 2024 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 La suma de $6.285.550 correspondientes a los intereses no 

pagados. 

   

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  



 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA CATALINA NARANJO 

ISAZA actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. 38_____  
 
     Hoy, 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
Secretaria 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43e847c55f5ebe7e43932b50601f459e55ba353b49460a49548fce86d7f80e60

Documento generado en 09/03/2024 08:44:33 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


